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Avuntamiknto; Acéh de la sesión ordinaria del día 10 del actual.

Alcaldía P residencia: Alitmcios: relativo a la presentación de Obli­
gaciones del Empréstito que se menciona, y relacionado al 
reintegro del importe de las Deudas que se expresan.

D epositaría: Suscripción pública a favor de ¡os obreros sin trabajo.

S ecretaría: Subastas y concursos pendientes de celebración. 
Concursos; para contratar las obras de construcción de una 
alcantarilla; para la instalación de dos montacargas eléctricos; 
para la instalación de calefacción; para la instalación de alum­
brado y fuerza, y para la instalación de maquinaria frigorífica. 
.Anuncios: dando cuenta de estar expuestos ai público los pre­
supuestos que se mencionan, y referentes a las Ordenanzas 
Municipales,—Acuerdos adoptados por el Consejo de Adminis­
tración y por [a Comisión ejecutiva de! Montepío Municipal. 
Licencias expedidas por ía Sección 2,“ y por la Dirección de 
Obras Sanitarias.—Relación de artículos, proveedores y pre­
cios y unidades adquiridas por Asistencia Social.

Intervención: Cotización en Bolsa de los valores municipales,—In­
gresos y pagos verificados por cuenta de los presupuestos del 
Ensanche y del Interior,

Obras municipales: Las en ejecución.

Policía urbana: Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos. 
Servicios prestados por la Guardia Municipal,

B eneficencia: Servicios prestados por la Consulta de Dermatolo­
gía y profilaxis durante el mes de julio.

C ementerios: liiliumacionea verificadas en los días del 5 ai 11 del 
actual.

B oletIn de C otizaciones: Suplemento número ¡924.

AYUNTAM IENTO
S esión  ordinaria ce lebr a d a  en  segunda  co n v o ca to ­

ria EL DlA 10 DE NOVIEMBRE DE ]Q33.—E xtracfo .—Presiden­
cia del señor Teniente Alcalde D. Eduardo Alvarez Herre­
ro.—Asistieron los Concejales Sres. Aiberca, Arauz, Baceta, 
Cantos, Coca, Corí, Flores Valles, García Santos, Gómez, 
Madariaga, Marcos, Martínez Gil, De Miguel, Muifio, Nogue­
ra, Pelegrln, Rato, Redondo, Regúlez, Rodríguez y Talaiiquer.

Se abrió la sesión a las once y treinta miiintos de ia ma­
ñana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DlA

Asuntos al despacho de oficio

A cu erd o s : 1.“ Quedar enterado de una sentencia de 
Tribunal Supremo, fecha 11 de julio próximo pasado, confir­
matoria de la apelada dictada por el Provincial de lo Conten- 
cioso-administrativo en 15 de noviembre de 1930 en el recurso 
seguido ante el mismo por el Ayuntamiento y D. Fernando y 
D. Florencio Rodríguez de la Torre sobre revocación de acuer­
do del excelentísimo señor Gobernador civil de 18 de octubre 
de 1926, referente a valoración, por expropiación, de la casa 
número 18 de la calle de Silva; y por cuya sentencia, decla­
rando no haber lugar a ia excepción de incompetencia de ju­
risdicción alegada por el señor Fiscal, se absuelve a la Admi­
nistración de las demandas iníerpuesfas por ei Ayuntamiento 
y ios referidos señores y se confirma ei acuerdo gubemativo 
de referencia sin hacer expresa imposición de costas,

2 . “ Se dió cuenta de un decreto de la Alcaidía Presiden­
cia, fecha 3 del corriente, concediendo la licencia de quince 
días solicitada por e! Teniente Alcalde D. Andrés Saborit con 
dicha fecha para atender a la resolución de asuntos propios, 
y designando para sustituirle durante su ausencia en el despa­
cho de la Tenencia de Alcaldía al Concejal D. Eduardo Alva­
rez Herrero.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó aprobar el pre­
cedente decreto

3 . “ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado por 
el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de Vias 
públicas), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los operarios de dicho ramo D. Antonio Ramírez Ro­
dríguez y D. Francisco González del Valle de un cuatrienio 
vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 23 y 20 del 
pasado mes de octubre, respectivamente.

4 . '’ Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 3 
de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Inspector Jefe de Policía urbana, lo informado 
por la Secretaría especial y lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los Guardias de 
dicho Cuerpo D. Reyes Rodríguez Caro, D. Fermín Domingo 
Moreno Rodríguez, D, Vicente Jiménez Maiizaiiedo, D. En­
sebio Pérez Jiménez, D. Victoriano López Sánciiez, D. Al­
berto Pardo Hernández, D. Ovidio Balaguera Serrano, don 
Severiano Pereña Manso, D, Benito Garrido Jiménez, D. Fru­
tos García Sebastián, D, Benito Domingo Pérez, D. Casiano 
Martin Domínguez, D. Manuel del Cura García, D, Rafael 
Estado Correa, D. Joaqniii Jiménez Sánchez, D. Clemente 
Gómez Mejías, D. Antonio López Cliarlón, D, Santiago Vara 
González y D, Rodolfo Rodríguez Veiasco de un cuatrienio
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vencido, en Ifi ctiaiifÍEi de 0,75 pesetas y a partir del 17, 1, 21, 
2, 7, 21, 17. 17, Í8, 12, 10, 12, 5, 24, 1, 5, 1, 4 y 13 del pa­
sado mes de octubre, respectivamente; debiendo hacerse cons­
tar, por lo que se refiere al Guardia D. Casiano Martín Domín­
guez, qne el mismo .sólo aumenta de jornal prácticamente 0,25 
pesetas, dando así cumplimiento al acuerdo municipal de 14 
de julio del corriente afio.

Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 
3 de! corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
Jardines), lo informado por la Secretaría especial y lo dis­
puesto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros de dicho ramo D. Pedro Rodríguez Balga- 
ñón y D. Valeiitin Pesquera Míu-tín de un cuatrienio vencido, 
en la cuantía de 0,75 pesetas y a partir del 1 del pasado mes 
de octubre,

(i." Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia, fecha 
3 del corriente, en el que propone, conforme con lo interesado 
por el señor Ingeniero Director de Vías y Obras (Sección de 
Limpiezas), lo informado por la Secretaría especial y lo dis- 
pLie.sto en la reorganización de servicios, el reconocimiento y 
abono a los obreros de dicho ramo D. Benedicto Mateos Mar­
tin, D, Maximino García García, D, Francisco Ramírez Mu­
ñoz, D. Basilio Vela.sco Nieto y Ü. Tomás Lázaro Toledano 
de un cuatrienio vencido, en la cuantía de 0,75 pesetas y a 
partir del 12, 11, 16, 16 y 29 del pasado mes de octubre, res­
pectivamente.

7 .“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia 
ios vecinos siguientes: ,

D. Pablo Ayuso Manzano, con su esposa e hijos, a Valle- 
cas (Madrid),

D. Camilo Núñez Arroyo, a Alicante,
D. Justo Domínguez Pérez, con su esposa, a Valladolid.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

SOBRE LA MESA

Comisión 1 —Hael enda

8. ° Aprobar un dictamen de la Comisión, fecha 31 del 
pasado mes de octubre, con motivo de haberse acordado por 
el Ayuntamiento, en 20 del mismo mes, el reconocimiento a 
D, Raimundo Sánchez Velasco, suministrador de carnes a ios 
Comedores de Asistencia Social, de la cantidad de61.190,91 
pesetas, importe del referido suministro, y en cuyo dictamen 
hace constar, teniendo en cuenta la situación anómala fiscal 
en que se halla el citado industrial por no satisfacer al 'l'esoro 
los derechos fijados en la contribución industrial y, al propio 
tiempo, carecer de la debida autorización para el ejercicio de 
la industria en el cajón número 150 del Mercado de la Ceba­
da, que antes del abono al repetido industrial del crédito de 
que se trata será preciso aclarar en la Administración de Ren­
tas públicas el extremo relacionado con la misma.

9. ° y 10. Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes:
Uno proponiendo, en vista de lo actuado en el expediente,

la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y eco­
nómico-administrativas, que figuran en el mismo, formulados 
por las dependencias correspondienles, que babráti de servir 
de base para la eiiajeiiadón por subasta de la tierra propiedad 
de la Villa, situada en el término de Carabanchel Bajo, deno­
minada Prado de Caraqne, y que se lleve a cabo dicha enaje­
nación en la forma indicada, y previos los trámites debidos, 
en el precio tipo señalado de A l 19,70 pesetas.

Otro proponiendo, en vista de lo actuado en el expedien­
te, la aprobación de los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el inismo, formula­
dos por las dependencias correspondientes, que habrán de ser­
vir de base para )a enajenación por subasta de la tierra propie­
dad de la Villa, situada en el término de Carabanchel Bajo, 
denominada de Opañel, y que se lleve a cabo dicha enajena­
ción en la forma indicada y previos los trámites debidos, en el 
precio tipo señalado de 5.153,74 pesetas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fueron des­
echados los dos precedentes dictámenes, acordándose no ena­
jenar io.s terrenos de que se trata y adoptar, por parte del

Ayuntamiento, cuantas medidas se estimen precisas para evi­
tar las invasiones.

11. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se apruebe 
el proyecto de Ordenanza, que figura en el expediente, redac­
tado por el Negociado por encargo de la Comisión y al ampa­
ro de lo establecido en el Título IV del Estatuto Municipal, 
número 1 de su artículo 316 en relación con e! 321 de! mismo, 
para la implantación de un arbitrio, con fin no fiscaí, sobre 
falta de salubridad e higiene de viviendas, que ha de regir en 
el próximo ejercicio económico para 1934, previos los trámi­
tes y requisitos que para estos casos establece el Estatuto y 
reglamento de Hacienda Municipal, y cuya Ordenanza ha de 
servir de medio o instrumento para llegar a limitar o aminorar 
las resistencias al cumplimiento de disposiciones en materia de 
sanidad e higiene.

y  el excelentísimo Ayuntamiento, previas manifestaciones 
que constan en acta, acordó, de conformidad con la propuesta 
del Sr. Muiño, que pasara este expediente a la Comisión de 
Presupuestos, con informe del Servicio de Arquitectura y de 
cuantos fueran precisos.

Comisión 2."—Fomento

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por un obrero municipal 
contra acuerdo denegatorio de la indemnización solicitada por 
supuesto accidente del trabajo.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que pasara a
nuevo estudio de la Comisión. -

Comisión 4."—Benefleeneia, Sanidad y Folíela Urbana

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la concesión de 
la licencia solicitada para establecer un depósito cerrado de 
carbones en ia calle de ErcÜIa, 50.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó retirar este dicta­
men para nuevo estudio.

Comisión 5.“—Gobarnaolón

Se dió cuenta de los dos siguientes dictámenes;
Uno proponiendo, como consecuencia de lo dispuesto en 

sentencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso-adminis- 
trativo, dictada a virtud de recurso de un funcionario técnico 
de Contabilidad respecto a ta fijación de puestos en los esca­
lafones, se adopten determinados acuerdos.

Otro proponiendo se adopten determinados acuerdos rela­
cionados con la prestación de servicios médicos en los Cole­
gios municipales con internado.

Y a propuesta del Sr. Rodríguez se acordó que pasaran 
estos expedientes a nuevo estudio de la Comisión,

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Comisión 1.“̂—Haeienda

12. Determinar, en cumplimiento de sentencia del Tribu­
nal Provincia! y de conformidad con lo informado por la Inter­
vención, qne la simia de 9,784,81 pesetas, a que asciende basta 
fin de octubre último el importe de los alquileres del edificio 
escolar sito en la calle de Narváez, 38, se abone con cargo 
al capitulo XVII, Imprevistos, del vigente presupuesto del 
Interior.

13. Aprobar la exacción de coníribucione.s especiales 
como consecuencia de las obras de renovación de pavimento 
y aceras en la calle de la Paloma, fundándose en la facultad 
que para ello concede e! Estatuto Municipal en sus artícu­
los 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global qne han de 
satisfacer sea el 10 por 100 del costo de las obras, previas las 
deducciones que la ley determina; debiendo ser exigidas las 
cuotas determinadas en el expediente —deducidas del referido 
tanto por ciento— a los respectivos dueños de las fincas, suje­
tos tributarios en este caso con arreglo a lo prescrito en el ar­
tículo 345 del expresado cuerpo legal,

14. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma de la instalación
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dct alumbrado público en la calle de Argumosa, fundándose en 
la facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 316, 332, 354 y 534, y que la cantidad global que lian 
de satisfacer ios contribuyentes sea el 20 por lOü del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; debien­
do ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente —de­
ducidas del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños 
de las fincas, sujetos tributarios en este caso con arreglo a lo 
prescrito en el artículo 345 del expresado cuerpo legal.

15. Aprobar la exacción de contribuciones especiales 
como consecuencia de las obras de reforma de la instalación 
del alumbrado público en la plaza de España, fundándose en la 
facultad que para ello concede el Estatuto Municipal en sus 
artículos 316, 3.32, 354 y 534, y que la cantidad global que han 
de satisfacer los contribuyentes sea el 20 por 100 del costo de 
las obras, previas las deducciones que la ley determina; debien­
do ser exigidas las cuotas determinadas en el expediente —de­
ducidas del referido tanto por ciento— a los respectivos dueños 
de las fincas en dos plazos con intervalo de tres meses y a 
razón del 50 por 100 cada uno,

16. Determinar, en vista de reclamación formulada por 
D. Indalecio Conto contra la exacción de contribuciones espe­
ciales aplicada por virtud de las obras de pavimentación, eje­
cutadas eu la calle de Drmiiei] y de conformidad con lo infor­
mado por el Servicio Contencioso, que se desestime la recla­
mación de dicho señor, como representante del dueño de la 
finca número 12U de la calle de Atocha, con fachada a la de 
Drumen, toda vez que la obligación de contribuir nace de la 
ejecución de las obras y es independiente del hecho de la iiti- 
liziición de las mismas por los interesados; que el sujeto tribtir 
torio es el dueño en las contribuciones impuestas por razón de 
bienes, y que el articulo 319 del Estatuto Municipal prohíbe 
establecer otras exenciones distittíasa las taxativamente deter­
minadas en dicho cuerpo legal.

17. Reconocer e incluir en el presupuesto que se forme 
para el próximo ejercicio de 1934 un crédito de 923,21 pesetas 
a favor del señor Secretario del Juzgado municipal número 10, 
importe del exceso de los gastos habidos durante el ejercicio 
de 1932 por la conservación y reparación del local que ocupa 
dicho Juzgado.

18. Coadyuvar a la Administración, en vista del criterio 
sustentado por ¡os señores Letrados consistoriales en informe 
fecha 24 del pasado mes de octubre, que figura en el expe­
diente, en el recurso contendoso-administrativo interpuesto 
ante el Tribunal Provincia! por la representación del Circulo 
de la Unión Mercantil e Industrial contra fallo del Económico- 
administrativo de la provincia de 27 de junio último, que des­
estimó la reclamación de dicha entidad contra la exacción de 
contribuciones especiales por obras de reforma en la calle de 
Hortaleza.

Comisión 2 ,“ Fomento

18. Abonar al Arquitecto D. José Luis Arangnreu la can­
tidad de 3.003,71 pesetas, que importa la minuta de sus hono­
rarios como Perito tercero en el expediente de expropiación 
forzosa de la casa número 1 de la Cava Baja, y que el referido 
gasto sea cargo al concepto 376 del vigente presupuesto.

19. Determinar, de conformidad con las consideraciones 
contenidas eu informe de la Dirección de Arquitectura, que 
figura en el expediente, que se exija al contratista de las obras 
de ampliación y reforma del edificio municipal del distrito de 
Chamberí preste su conformidad expresa a las condiciones que 
bajo los nilmeros 128 y 134, relacionadas con la dirección y 
ejecución de las obras y vigilancia de las mismas, figuran en 
el pliego anejo al pre,supuesto adicional que fué aprobado en 
se.sión de 20 de octubre último, y que los gastos que suponga 
el nombramiento del personal a que se refieren las indicadas 
condiciones sean cargo al tanto por ciento consignado como 
aumento sobre la ejecución material para precio de contrata.

20. Determinar, teniendo en cuenta lo informado por la 
Jefatura del Servicio municipal de Alumbrado, que el gasto de 
176.163.74 pesetas, a que ascienden las modificaciones com­
probadas por dicho Servicio y efecinadas en el ahmibrado pn- 
büeo por gas, se satisfaga con cargo a la parlida de 600.000 pe- 
.setas, suma destinada, con arreglo a contrato, a la realización 
de mejoras a expensas de la Sociedad Gas-Madrid.

Votó en contra el Sr. Cort,

21. Desestimar, de conformidad cbn lo informado por el 
Servicio Contencioso, la petición formulada por la Compañía 
Metropolitano de Madrid, con fecha 18 de octubre último, para 
que le sean abonados por el Ayuntamiento los gastos ocasio­
nados por el traslado del acceso a la estación de la glorieta de 
San Bernardo.

22. Devolver a D. José Riesgo Rubio, contratista de las 
obras de construcción de un evacuatorio subterráneo en la 
plaza de San Gregorio, la fianza que hubo de constituir en la 
Caja general de Depósitos a efectos del cumplimiento del ci­
tado contrato, consistente en 9.000 pesetas nominales, bajo 
dos resguardos, uno comprensivo de 14 Obligaciones del Em­
préstito Villa de Madrid de 1929, y otro de cuatro títulos de 
Deuda amoríizable al 3 por 100, ambos con fecha 24 de octu­
bre de 1931, toda vez que el Interesado ha cumplido con todas 
las condiciones inherentes a esta clase de contrato.

23. Determinar que el busto de la Profesora que fué de la 
Escuela Superior del Magisterio, doña Magdalena S . Fuentes, 
ejecutado por el escultor Sr. Banal, mediante suscripción del ■ 
profesorado y alumnos de las Escuelas Normales, sea colocado 
en e! patio del Grupo escolar, situado en la calle de Baílén.

24 a 34. Conceder licencias a los señores que a contí- 
nuacióii se expresan para diversas obras en los sitios que se 
indican, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes:

A D. Antonio López Corbalán, para instalar calefacción 
en el piso segundo derecha de la calle de Hortaleza, 75.

A D. Félix Paz, para montar una plataforma para proyec­
tar dispositivas, colocar cornisa de escayola y pintar al temple 
el local número 9 de la Avenida de Pi y Margail.

A D. Félix Jimeno, para instalar calefacción en la calle 
de Juan de Mena, 21.

A D. Jocobo Schneider, para .instalar calefacción en la 
calle de Mendizábal, 39.

A D. Juan Ríos Cortejo, para reformar un local en la calle 
del Espejo, 10.

A D. LuisMontiel, para ampliación de la planta desótanos 
del paseo de San Vicente, 20.

A D. Félix García, para construir un piso en el patio pos­
terior de la casa número 23 de la calle de Vicente Blasco 
Ibáñez.

A D. Manuel Avila, para instalar una farola luminosa en 
la finca número 5 de la calle de San Önofre. •

A‘ D. Joaquín Galvarriato, para instalar un montacargas 
en el paseo de Recoletos, 27.

A Agasti (S. A,), para instalar calefacción en la calle de 
Francisco Silvela, 2 y 4.

A D, Joaquín Sauz, para instalar calefacción en el paseo 
de Recoletos, 29.

A D. Carlos Mendoza Jimeno, para construir una plata­
forma para descargar camiones en la calle de Valenzuela, 4.

35 a 43. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, de conformidad con lo informado por la Sección y con 
arreglo a los planos y Memorias presentados y a los informes 
que constan en los expedientes correspondientes; haciéndose 
constar en estas licencias las condiciones aprobadas en sii 
oportunidad por la Comisión Municipal Permanente para la 
zona del Extrarradio:

A Cerámica Aurora (S. A.), para construir una nave y 
una cerca de cerramiento en tos terrenos propiedad de dicha 
entidad sitos en el camino de Vicálvaro (barrio de la Elipa).

A D. Zacarías Ocón Vicente, para construir una casa y un 
gallinero con muro de cerramiento en e! solar número 5 de la 
Avenida de Trueba (barrio de la Elipa).

A D. Francisco Vélez, para construir un muro en la calle 
del General Ricardos, 62 antiguo.

A D. Anton'O Requejo Feniández, para construir un muro 
de cerramiento en la calle de Sánchez Preciados, 3 pro­
visional.

A D. Enrique García de la Serna, para construir un cuerpo 
interior de planta baja destinado a portería en la calle de Rai- 
iiuindo Pernánüez Villaverdé, 15.

A D. Calixto de la Granja Rodriguez, para instalar un co­
bertizo de madera en la casa numero 147 de la calle de Bravo 
Mnrillo.

A D. Casimiro Alvarez Cebrián, para modificar un hueco

------- sa¡á
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en el cerramiento y construir una nave en el número 2 anti­
guo de la calle del Comandante Portea.

A D. Antonio Riiiz Falcó, para ampliación del instituto de 
Biología y Seroterapia Ibis en la calle de Antonio López, 74.

A O. Esteban Blanco Segovia, para construir un cobertizo, 
muro y paso de carruajes en la calle de Antonio López, 216,

44 y 45, Conceder licencias a D. Juan Contreras para 
ejecutar obras de reforma en la calle de Gabriel Lobo, 16, y a 
D. Juan March para obras de ampliación en la calle de Hermo- 
sillü, lio, de conformidad con lo informado por la Sección y 
con arreglo a los planos y Memorias presentados y a los infor­
mes que constan en el expediente, y toda vez que estas licen­
cias cumplen las bases establecidas por el acuerdo municipal de 
19 de mayo último para las nuevas construcciones en la zona 
de extensión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la aprobación 
del presupuesto de liquidación total de tas obras de construc­
ción de la Casa de BaOos de la Guindalera, y que el exceso 
de gasto sobre el importe de la adjudicación, que asciende 
a 65.707,05 pesetas, se incluya en el presupuesto para el ano 
próximo,

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó que volviera a 
nuevo estudio de la Comisión,

Comisión 8.*—Ensanche

46, Librar a favor del Procurador coiisisíoria!, D, Aquiles 
Ullrich, la cantidad de 2.500 pesetas para proveer a los gastos 
que se han de originar con motivo de los desahucios de 49 in­
quilinos que ocupan la casa número 2 déla calle del Brasil, 
expropiada por el Ayuntamiento para la apertura de la calle de 
las Delicias, y que dicha suma sea cargo ai concepto 18 del 
presupuesto ordinario vigente del Ensanche; debiendo justificar 
en su dia dicho gasto el interesado con los documentos perti­
nentes, teniendo en cuenta que por acuerdo municipal de 12 de 
abril dei corriente año se ordenó a dicho Procurador que en el 
acto del juicio verbal de los desahucios debía pedir el embargo 
de las cantidades que los inquilinos adeudan al Municipio en 
concepto de alquileres.

47, Aprobar los pliegos de condiciones facultativas y 
económico-administrativas, que figuran en el expediente, for­
mulados por las dependencias correspondientes, y con sujeción 
a los mismos y a las instrucciones contenidas en el reglamento 
para la contratación de obras y servicios municipales anunciar 
la oportuna subasta para el derribo de la casa mimero 10 anti­
guo de la calle de Méndez Alvaro, adquirida por el Ayunta­
miento para la apertura de la calle de las Delicias, en el precio 
tipo de 10.000 pesetas, las cuales, o las que produzca en defi­
nitiva el remate, ingresarán en los fondos del Ensanche, con 
cargo a los cuales ha sido adquirida la finca de referencia,

48, Ejecutar, de conformidad con lo propuesto por la 
Administración de Rentas y con lo informado por el Servicio 
Contencioso, la acción de desahucio contra todos y cada uno 
de los inquilinos que aún ocupan la finca número 24 de la calle 
de Méndez Alvaro, adquirida por el Ayuntamiento para su 
derribo, y que, al propio tiempo, se entablen también los co­
rrespondientes juicios eii reclamación de los alquileres que 
adeudan a! Ayuntamiento dichos inquilinos para, en caso nece­
sario, poder embargar ¡as sumas a que tienen derecho en con­
cepto de indemnización según el decreto de Alquileres de 
29 de diciembre de 1931, a cuyos fines se facilitarán por la 
Secretaría al Procurador consistorial que corresponda ios do­
cumentos que sean necesarios.

49 a 5.3. Conceder licencias a los señores que a continua­
ción se expresan para diversas obras en los sitios que se indi­
can, en vista de los informes favorables de los técnicos muni­
cipales y de la Secretaria, y siempre que las mismas se ajusten 
a los documentos presentados y a cuantos preceptúan las Orde­
nanzas tmmidpalesi

A D. Roberto Mac Veigh, para instalar un anuncio lumi­
noso en la casa número 83 de la calle de Goya, teniendo en 
cuenta que, anunciado al público, no se ha formulado ninguna 
reclamación.

A Productos del Caucho {S. A.), para instalar una farola 
luminosa al gas Neón en la casa número 21 y 23 de la calle de 
Sagasta, teniendo en cuenta lo mismo que se indica para el 
anterior.

A D. Antonio Díaz Roldán, para construir una casa en el 
solar número 18 de la calle del Doce de Octubre.

Al propietario del Cine Delicias, para instalar un anuncio 
luminoso al gas Neón en la casa número 8 de la calle de 
Tortosa, teniendo eu cuenta que, animdado ¿d público, no se 
ha presentado ninguna redamación.

A doña Aurelia Pomos Rey, para construir un separador 
de gasolina en el interior del garaje sito en la casa número 41 
moderno de la calle del General Pardiñas.

Comisión 5.‘ Gobernación

54 y 55. Conceder el reingreso en el cargo de Bomberos 
a los excedentes D. Manuel Muñoz Sánchez y D . Diego Cruz 
Rodríguez, por haber terminado la prestación de sus servicios 
militares, para lo que teníau concedida la excedencia por acuer­
dos municipales de 3 y 24 de marzo del corriente año, respec­
tivamente; debiendo ocupar los mismos números que tenían 
al concedérselas aquéllas y asignárseles el haber de 3.500 pe­
setas anuales.

56. Determinar, de conformidad con lo informado por el
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso conten- 
cioso-administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Ramón Roses Zafrilla contra denegación tácita de la 
Corporación miiiiicipa! a una solicitud del mismo relativa a 
abono de cantidad por casa-habitación de los Colegios de la 
Paloma. .

57. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento se muestre parte, 
como coadyuvante de la Administración, en el recurso coiiten- 
cioso-admiiiistrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial 
por D. Victoriano Castaño Grande contra acuerdo imuiicipal 
de 18 de noviembre de 1932, aprobatorio de la lista de aspi­
rantes para cubrir 50 plazas cíe Bomberos.

58. Jubilar, por hallarse comprendido en el articulo 20 del 
vigente Estatuto de Funcionarios, al técnico-administrativo 
D, Juan Vidal González, y asignarle el haber pasivo anual de 
11.784 pesetas, 80 por 100 de las 14,730 que le sirven de re­
gulador al acumulársele al sueldo activo de 11,000 pesetas la 
gratificación de 3.730 abonables a efectos pasivos; debiendo 
amortizarse la dotación de 11.000 pesetas que venía disfrutan­
do dicho señor, así como las 2.500 que percibía como Profesor 
de Taquigrafía del Colegio de San Ildefonso, y surtir efectos 
este acuerdo a partir de) dia siguiente al en que séa adoptado.

59. Determinar, para evitar la duplicidad de nombres de 
calles que actualmente existe, que continúen denominándose 
de Fernando Díaz de Mendoza y de María Guerrero las dos 
vías públicas del distrito de la Inclusa, barrio de Baleares, que 
en la actualidad ostentan dichos nombres, dejando sin efecto 
ei acuerdo municipal de 11 de agosto último por el que se 
asignaban tos nombres de los expresados artistas a las calles 
de la Victoria y del Pozo, que deberán continuar ostentando 
estas últimas denoniinaciones.

A petición del Sr. Noguera quedó sobre !a mesa el dicta­
men proponiendo el reingreso, en las condiciones que se deter­
minan, de un Arquitecto municipal que se halla en situación 
de excedencia voluntaria por desempeñar cargo de elección 
popular.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acoplos

60. Aprobar el smiiitiistro, interesado por la señora Direc­
tora del Archivo y Bibliotecas escolares, de los libros conte­
nidos en la relación unida a) expediente, y que el importe de 
dicha adquisición, que asciende a 1.400 pesetas, sea cargo al 
concepto 188 del vigente presupuesto.

61. Abonar, de conformidad con la ponencia del Sr. Mar­
cos, al señor Arquitecto Director de Incendios la suma de 
750 pesetas, correspondientes a los gastos de uso de carruaje 
durante el segundo trimestre del pasado año, ocasionados por 
la asistencia a los siniestros ocurridos durante dicho período; 
debiendo ser cargo la indicada suma ai concepto 153 del vi­
gente presupuesto,

62. Abonar tinas facturas, que figuran en el expediente, 
importantes 445,75 pesetas, correspondientes a varios sumi­
nistros efectuados con destino a la Banda Municipal, y que



dicho importe sea cargo al concepto 333 del vigente pre­
supuesto.

63, Determinar, teniendo en cuenta lo interesado por el 
señor Presidente de la Casa de Socorro del distrito del Cen­
tro, que se Heve a cabo el arreglo de una lámpara de cuarzo 
que no fuiidmia y de otra que fuiicioiia muy deficientemente, 
conforme al presupuesto formulado por la casa Villar Lora, 
imporíante 744 pesetas, que será cargo al concepto 227 del 
vigente presupuesto.

64, Se dió cuenta de un dictamen proponiendo se cele­
bre un concnrsilio para la adquisición de un motor eléctrico 
con su reòstato de arranque, interruptor automático y carriles 
tensores, a fin de poner en funcionamiento ia máquina de ase-, 
rrar que se instaló en la Casa.de Campo, y que se adquieran 
por gestión directa los demás accesorios de la misma a que se 
contrae el presupuesto formulado al efecto por el técnico in­
dustrial afecto ai Servicio de Acopios, efectuándose la instala­
ción y montaje de todos estos materiales por obreros pertene­
cientes a 3'alleres generales y debiendo ser cargo el gasto a que 
ascienden dicho motor y ios accesorios, de 2,199 pesetas, al 
concepto 153 del vigente presupuesto, toda vez que éstos y la 
máquina de referencia, así como los obreros afectos a tales 
trabajos dependen del Servicio de que se trata, siendo muy 
de tener en cuenta, para su oportunidad, la aclaración formu­
lada por el señor Ingeniero Jefe de 3'alleres respecto al heclio 
de que la Cooperativa Electro Madrileña efectuará los traba­
jos de acometida de la corriente nece.saria para la utilización 
de la máquina sin que el Municipio tenga que efectuar ningún 
desembolso, según ha manifestado el señor Concejal Delega­
do de Vías y Obras.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
do el precedente dictamen, facultándose a la Comisión para 
que, al verificar la adquisición de que se trata, tenga presente 
la indicación del Sr. Buceta de estimar elevado el importe 
de la compra, para procurar conseguir mi mejor precio.

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a las siguientes: ■

65. Una, del Sr. De Miguel, interesando se acuerde or­
denar a la Escuda Municipal de Cerámica que construya una 
lápida alegórica del liecho realizado por el glorioso soldado, 
hijo de Madrid, Eloy Gonzalo, para colocarla eii la calle que 
lleva su nombre, y que en dicha lápida se diga cuál fué aquél.

66. Otra, de! Sr. Muiño, interesando se pavimente la calle 
de! Marqués de Mondéjar.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

67. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
7 del corriente, en la que propone que, con cargo al concep­
to 178 del presupuesto municipal vigente, se satisfaga, para 
abonar el importe de los gastos de Presidente y Adjuntos de 
ias Secciones electorales y personal de la Junta municipal dej 
Censo, con motivo de las elecciones generales para Diputados 
a Cortes, que .se celebrarán e! día 19 del actual, la suma de 
17.905 pesetas que en dicho concepto existe disponible, .según 
la Intervención; y que las 22.095 pesetas restantes que faltan 
para completar las 4Ü.0Ü0 pesetas, impoite de los gastos de que 
se trata, se satisfagan con cargo al capítulo de Imprevistos del 
presupuesto en ejercicio, ya que se trata de una obligación 
ineludible y que por la urgencia del caso no existe posibilidad 
material de tramitar el oportmio expediente de transferencia 
de crédito. '

68. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha
8 del corriente, en !a que propone se celebre una recepción en 
honor de los concurrentes a la segunda Conferencia tnteriia- 
cional de Prensa, que actualmente se celebra en Madrid, y que 
los gastos que tal fiesta ocasione sean cargo a! crédito figurado 
en el capítulo XVII, imprevistos, del vigente presupuesto.

69. Se dió cuenta de una mecióii de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 9 det corriente, en la que, teniendo en cuenta que 
han sido varias las Sociedades obreras que por no haber podi­
do ultimar dentro del plazo señalado en ias bases que regulan

e! concurso para la concesión de subvenciones por paro for­
zoso y por enfermedad la compleja documentación exigida 
se ven imposibilitadas de acudir al mismo, propone se conceda 
un nuevo plazo de cinco días, a contar desde la fecha en que 
se acuerde, para que las Sociedades que vienen prestando 
auxilios económicos a los obreros parados y enfermos puedan 
presentar instancia en solicitud de que se les conceda la parte 
proporciona) a que tengan derecho de las subvenciones que han 
de distribuirse entre ellas.

Y previas manifestaciones que constan en acta, fué aproba­
da la precedente moción de la Alcaldía Presidencia, con la 
enmienda formulada por el Sr. Mniño en el sentido de que se 
extienda hasta fin del presente mes la ampliación propuesta 
en la misma.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión 1,“—Haei enda
70. Abonar a doña Rosario, doña Carmen y doña Ma­

nuela Egiiilnz, como actuales usufructuarias del importe de la 
venta de la finca número 2 de la calle de Hortaleza, con vuelta 
a la del Caballero de Gracia, 3, expropiada por el Ayunta­
miento para la construcción de la Gran Via, en vista de lo in­
formado por el Servicio Contencioso y la Intervención, asi 
como en cumplimiento de sentencia del Tribunal Supremo de 
25 de junio de 1932, la cantidad de 180.429,40 pesetas en me­
tálico —con lo que se hallan conformes los interesados—, im­
porte del capital e intereses de 293 Obligaciones del Emprés­
tito de liquidación de Deudas y Obras de 1908, que han sido 
amortizadas en distintos sorteos de dicho Empréstito y que 
estuvieron depositadas en la Caja general de Depósitos por 
no existir en aquel entouces el pleno dominio de ellas, sino 
únicamente el usufructo, y fueron declaradas prescritas por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 24 de julio 
de 1929, ratificado por el Ayunfamieiito Pleno en 3 de agosto 
del mismo año, y que la cantidad citada, de la cual 146.500 pe­
setas representan el capital y 33.929,40 pesetas los intereses 
desde diciembre de 1927, sea cargo a! capítulo de Resultas, 
procedentes del capitulo I, artículo 3 .”; debiendo, previamente 
al abono del importe de las Obligaciones citadas, ser presen­
tadas éstas en el Negociado de Deudas del Ayuntamiento para 
su reconocimiento e inutilización.

71. Aprobar un dictamen de ia Comisión, fecha 7 del co­
rriente, con motivo del expediente incoado para la ejecución 
de las obras de formación de la plaza de Jacinto Benavente en 
la confluencia de las calles de Atocha y Carretas, y en cuyo 
dictamen propone, en vista de lo actuado en dicho expediente 
y toda vez que han sido determinados concretamente los va­
lores computables a efectos de la exacción por contribuciones 
especiales por informes del Negociado, de la Asesoría jurídica 
y de la Dirección de Arquitectura, que figuran eii el mismo, se 
aplique dicha exacción por virtud de las obras de que se trata, 
fundándose en la facultad que para ello concede el Estatuto 
Municipal en sus artículos 316, 332, 349, 354 y 534,

Comisión 2.®—Fomento
72. Abonar a doña Romana Vargas Martín, sobrina y he­

redera del difunto obrero de Vías públicas del Interior D. An­
tonio Alonso Cabañas, la suma de 679 pesetas, a que ascienden 
los jornales devengados y no percibidos a su fallecimiento por 
el precitado operario; debiendo llevarse a cabo dicho abono 
con cargo al concepto 19 del vigente presupuesto, previa jus­
tificación por la interesada de haber satisfecho el impuesto de 
derechos reales y iransmisión de bienes.

Comisión 4."—Benefleeneia, Sanidad y Polleia Urbana
73. Aprobar las cuentas, remitidas por la Dirección de 

los Colegios de la Paloma, justificativas de !a inversión dada 
a las cantidades que, para atender a la manutención de los aco­
gidos en el primer departamento de dichos Colegios, fueron 
libradas a la mencionada Dirección durante el mes de julio 
próximo pasado.

74. Autorizar el gasto, propuesto por la Jefatura de Poli­
cía Urbana, de 35.620 pesetas, importe de lo que corresponde 
percibir a los Brigadas y Guardias de ese Cuerpo como remu-
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neración por uniformes en el tercer trimestre del año actual, 
remitiéndose a ta intervención Municipal las relaciones, cjue 
figuran en el expediente, formadas a) efecto para el abono de 
dicho gasto con cargo al concepto 127 del vigente presupuesto 
del Interior.

75. Desestimar, de conformidad con las razones aducidas 
por los señores Letrados consistoriales en informe fecha 31 de) 
pasado mes de octubre, que figura en el expediente, el recurso 
de reposición interpuesto por D. Pantaleóti Olmos de la Flor, 
actual dueño de la industria de fabricación de pan establecida 
en la calle de los 'fres Peces, 28, contra acuerdo mimicipal de 
6 del mismo mes, por el que sé le denegó la renovación y 
cambio de nombre de la licencia para continuar con la citada 
industria,

7(1. Determinar que por la Caja general de Depósitos se 
devuelva a D. José Prats y García Olalla la fianza compren- 
.siVa de los siguientes resguardos: uno de 10,500 pesetas en 
títulos dei Empréstito Villa de Madrid de 1914, otro de 167, 
otro de 17 y otro de 0,00 pesetas, en metálico estos tres, que 
constituyó en garantía del contrato ceiebrado por el Ayunta­
miento con D. Benito de Castro para la consímcctóii de edifi­
cios y adaptación de los existentes con destino al instituto An­
tirrábico y Depósito de perros en el paseo de las Yeserías, ya 
que se ha justificado el cumplimiento de todas las condiciones 
de su compromiso y el pago de los correspondientes impuestos 
y derechos, no alcanzando al Sr. Prats, según lo informado por 
el Servido Contencioso, las retenciones y embargos decreta­
dos por Juzgados y Agencias ejecutivas por no referirse estas 
a la fianza constituida como de propiedad del Sr. Prats, sino 
a las cantidades adeudadas al contratista D. Benito de Castro 
y a las fianzas por él constituidas a responder de diversas con­
traías en que ha actuado, si bien las órdenes para el cumpli­
miento del acuerdo municipal de devolución de esta fianza se 
circularán una vez que el citado Sr. Prats justifique su desis­
timiento a proseguir el recurso contencíoso-administrativo que 
interpuso contra el acuerdo municipal de 3 de junio de 1932, 
denegatorio de devolución de la tan repetida fianza, y haciendo 
constar, además, que en ningún caso podrá'éste reclamar del 
Ayuntamiento indemnización por perjuicios.

Comlstóu de Talleres, Aprovisionamientos y  Acopios

77, Aprobar las relaciones de facturas que figuran en 
el expediente, correspondientes a suministros efectuados por 
diversos proveedores, señaladas con los números 585 al 
600, ambos inclusive, importantes, respectivamente, 2.088,16; 
I .195,;50; 1.539,35; 2.830,70; 2.739,65; 2.786,30; 62.667,94; 
325,50; 650; 360; 90; 15,841,38; 23.564,41; 1.737,59; 27,60, 
y 17.930,96 pesetas; debiendo ser cargo dichas cantidades a 
los conceptos 401, 227 ,227 , 197, 174, 329, 153, 314, 175, 
185, 236, 153, 186, 186, 310 y 29 dei presupuesto vigente del 
Ensanche,

78. Satisfacer a los aprendices de talleres y personal 
meriíoiio de Oficinas de los Colegios de la Paloma y San 
Ildefonso que a continuación se relacionan, teniendo en cuenta 
lo iiiíeresado por el Concejal Visitador del Servicio de Aco­
pios y dada la útil labor que realiza dicho persona), e! aumen­
to a 5 pesetas de! jornal que disfrutan, a partir de 1 de octu­
bre último, y que el importe del aumento de los jornales de 
que se trata, que asciende a 4,416 pesetas, se satisfaga con 
cargo a la partida que para abono de jornales figura consig­
nada en el concepto 152 dd vigente presupuesto; teniendo 
además en cuenta esta mejora en el presupuesto que se someta 
a la aprobación de la Corporación para el próximo ejercicio 
de 1934:

TALLERRS

A prendices m ecán icos. — Francisco Márquez, Valentin 
Septieiu, Matine! Canales, Florencio Diez, Beriiardino Lasso, 
Manuel Esteban, Indalecio Cora, Maiuiel Oliva, Enrique Llano 
y José Chaves.

PERSONAL UE LA PALOMA'(TALLERES)

A prendices m ecán icos. ~'L^6í  ̂ Cruz, Ensebio Suárez, 
Joaquin López, Gregorio Méndez, Felipe Ñuño, Eulogio 
Feniández, Rafael Delgado, Telesforo Escribano y Angel 
Fernández,

Aprendiz p intor.—Serafín Vega, 
A prendiz e lec tr ic is ta .-  Eloy Moroíe. 
Aprendiz pfüA'rt/sfo,—Enrique Padial,

ORCÎNAS

Migue! Aparicio Esteban, José María García Rodríguez, 
Alfonso Sauz Jorge, Rafael Alonso Villamieva, Máxitiio Palo­
mino Aparicio, Arturo González Fernández, Alejandro Peina­
dor Pascual, Julián Serrano García, Antonio López Barba y 
Manuel López (San Ildefonso).

79. Aprobar un dictamen proponiendo se determine, por 
encontrar perfectamente atendible y necesaria la dotación de 
gorras, interesada por la Dirección de Vfas y Obras, para 
el personal, obrero del Ayuntamiento que carezca de esta 
prenda, que se apruebe dicho suministro al objeto de que el 
pei soiial pueda realizar libremente los trabajos que se le enco­
mienden sin estar expuestos a las continuas agresiones de los 
obreros que están en huelga por carecer aquéllos de distintivos 
que determinen su personalidad; debiendo ser cargo el gasto 
que se produzca, que túnica excederá de la cantidad de pe­
setas 15.000, que para la adquisición por gestión directa dic­
tan las disposiciones vigentes, al crédito consignado en el 
concepto 153 del vigente presupuesto, celebrándose a tal efec­
to, y por la dependencia de Talleres generales, el necesario 
concursi lio para proceder_a la adquisición de que se trata, para 
lo cual se faculta al señor Concejal Visitador del Servicio y 
señor Ingeniero Jefe interino del mismo Servicio de Acopios 
para llevar a cabo el suministro de que se trata.

Junta Municipal de PFimeea Enseñanza

80. Determinar, de conformidad con lo interesado por la 
Directora de la Escuela municipal de Sordomudos y Ciegos, 
que se oficie a las autoridades gubernativas y municipales 
participándoles el deseo de la Junta de que se prohíba la men­
dicidad y venta de cupones a los niños y niñas ciegos compren­
didos en la edad escolar, con el fin de que asistan a la E.scnela 
que sostiene el Ayuntamiento y en la que se facilita no sólo la 
instrucción correspondiente, sino la manutención y auxilios ne­
cesarios.

81. Determinar, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, que el Ayuntanúenfo se muestre parte 
en el sumario que se sigue en el Juzgado de primera instancia 
e instrucción numero 20 por robo en el Grupo escolar Giner 
de los Ríos.

82. , Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, de con­
formidad con lo informado por los señores Letrados consisto­
riales, que el Ayuntamiento se muestre parte en el sumario 
que se sigue en e! Juzgado de primera instancia número 17 
por suplantación de una niña en la tercera Colonia escolar des­
tinada a la playa de Suances (Santander),

Y previa disensión que consta en acta se acordó, apartán­
dose del informe de la Asesoría jurídica, no mostrarse parte 
en el sumario de,que se trata, .

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo, como conse­
cuencia del reconocimiento médico llevado a cabo por un Pro­
fesor de la Beneficencia Mnnícipal, que quede sin efecto el 
acuerdo de jubilación de dos Maestras municipales tomado en 
sesión de 29 de sepíiesiibre último, y, como consecuencia, que 
se retrotraigan todos ios efectos a la referida feclia.

Y el excelentísimo Ayuntamiento acordó, a propuesta del 
Sr. Rodríguez, que pasara este expediente a la Comisión de 
Gobernación.

A petición del Sr. Rodríguez el primero y del Sr. Noguera 
el segundo, quedaron sobre la mesa los dos siguientes dic­
támenes:

Uno proponiendo que el Colegio internado municipal de 
Alcalá de Henares se denomine en lo sucesivo de Antonio de 
Sohs y Rivadeneyra.

Otro proponiendo el gasto de 90.060 pesetas para la adqui­
sición por el Servicio de Acopios y Aprovisionamientos del 
material fungible y pedagógico qne ha de suministrarse a los 
Grupos y Escuelas de nueva creación, de cuya suma habrá de 
abonar el Estado el 50 por !0ü, abonándose la parte que co­
rresponde al Ayuiitamienío con cargo al capitulo lil, articu­
lo 1,", concepto 4 .“ del presupuesto extraordinario de capiiali- 
dad, de conformidad con lo informado por la Intervención.



BÜLtiTIN D E L  A Y UN'IAMIENTO DE MADRID 919

PROPOSICIONES

Tomar en consideración y dar la tramitación correspondien­
te a ia siguiente:

8T. De los Sres. Ramírez de Arellano, Marcos, De Mi­
guel y Alvarez Herrero, interesando se solicite del Gobierno 
la cesión al Ayuntamiento del solar de la Avenida de Eduar­
do Dato, donde estuvo enclavado el edificio residencia de ios 
padres de ia'Compañia de Jesús, para instalar en el mismo al­
gunas dependencias o servicios mimicipales.

84. Se dió cuenta de otra, del Sr. Cort, interesando se 
acuerde que, con toda diligencia, se reúnan las Comisiones co­
rrespondientes para el estudio de los distintos problemas de) 
Extrarradio, con objeto de no perjudicar la edificación dentro 
del término municipal, y mientras tanto que, de una manera 
concreta y definida, la Secretaria circule !as órdenes oportunas 
a los Negociados para que no se ponga dificultad a ios proyec­
tos de construcción en la zona exterior del Ensanche mientras 
cumplan las condiciones legales en vigor.

Y previas manifestaciones qne constan en acta, fué decla­
rada urgente y aprobada la primera parte de la precedente 
propuesta, acordándose qne, por lo que se refiere a la segunda 
parte de la misma, pasara a estudio de la Comisión.

Con !o que se levantó la sesión, siendo la una y cuarenta 
minutos de la tarde.

A LC A LD IA  PRESID EN CIA

A N U N C I O S
Desde ei dia 27 del corriente, de once a trece, se pueden 

presentar, con las formalidades de costumbre, en el Negocia­
do de Deuda de la Intervención de Villa, las Obligaciones del 
Empréstito de 1868 amortizadas con premio o reembolso en el 
sorteo celebrado en 1 de julio de 193.T

Al dorso de cada Obligación se pondrá el siguiente endo­
so: «Al excelentísimo Ayuntamiento de Madrid, para su amor­
tización según sorteo.» (Fecha y firma del presentador.)

Descuentos:
Para los reembolsos, 2,03 por 1.000.
Para los premios, 2,03 por 1.000 sobre el nominal y 10 

por 100 sobre la diferencia entre 107 pesetas y el valor total 
de! premio,

Madrid, 14 de noviembre de 1933.— El Alcalde Presiden­
te, R ico .

Esta Alcaldía Presidencia, por decreto íeclia 13 del actual, 
ha dispuesto que, en virtud de io acordado por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en sesión de 4 de julio de 1902, y según lo 
hecho en años anteriores, con el fin de cumplir lo prevenido 
en ei artículo 169 de la vigente ley del Timbre y con arre­
gio a lo dispuesto en el reglamento para su ejecución, que es­
tablece, por razón de timbre de negociación, el 2 por 1.000 
anual del valor efeclivo de las acciones, obligaciones y demás 
valores emitidos por Corporaciones, Bancos y Sociedades, se 
exija a los tenedores de Deudas municipales el reintegro del 
impuesto que abone el Municipio en el año actual a la Hacien­
da pública, por medio del descuento que para esta clase de 
Deudas se expresa a continuación.

Em préstito d e  /¿fié?,—6,76 por 100 de los intereses anua­
les, cupón 1 de enero de ¡934.

E x p rop iac ion es en e l  Interior (em isión d e  1909).— 13,03 
por 100 de los intereses trimestrales, cupón del citado venci­
miento.

Liquidación de D eudas y  O óras.— 16,96 por 100 de los 
intereses triinestrales, cupón del citado vencimiento.

Em préstito de 1914. -1 1 ,35  por 100 de los intereses tri­
mestrales de la citada fecha.

Em préstito d e  1918. -1 1 ,1 0  por 100 de los intereses tri- 
iiKstrales dd misino vencimiento.

Em préslito d e  1923. —\ 1,22 por 100 de los intereses íri- 
meslrales de igual venciiiiieiito.

D eudas p o r  ob ra s  en e l  sub.siielo de los  barrios ex tre­
m o s .—\ 1,39 por 100 de los intereses trimestrales de la cita­
da {echa.

Em préstito d e  /.92.9,— 10,98 por lOÜ de los intereses tri­
mestrales, cupón l de enero de 1934.

De las Obligaciones amortizadas y a pagar el próximo año, 
de las que se amorticen en diciembre de 1933, habrá qne dedu­
cir por el expresado concepto las cantidades siguientes:

2,03 por j .000 de! valor nominal de las Obligacione* del 
Empréstito de 1868.

1,63 por 1,000 del valor nominal de las Obligaciones por 
expropiaciones en el Interior (emisión de 1909),

1,41 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1914,

1,55 por i .000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito de 1923.

1,57 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones de 
la Deuda por obras en el subsuelo de los barrios extremos.

1,37 por 1.000 del valor nominal de las Obligaciones del 
Empréstito da 1929.

Lo que se ammcia al público para su conocimiento.
Madrid, 14 de noviembre de 1933,—El Alcalde Presiden­

te, R ic o .

D EPO SITA RIA

SUSCRIPCIÓN PÚBLICA A FAVOR DE LOS 
OBREROS SIN TRABAJO

z-t C’q

o O 
’ o. : *

NOMBRE DEL DONANTE PESETA S

Sama artterior...........................  56,726,9!

I N G R E S O S
936 La Dirección general de Seguridad............................ 75
937 D. Angel Novoa .Alejandre, suscripción mensual. 5
938 D. León Martín Granizo, ídem........................... - ______ 10

Total de e.ristencia en el dia de hoy .. . 56.816,91

P A G O S
Cantidades pagadas hasta el dia de hoy... - 26,963,80

Existencia................................  29,853,11

DEM08TKACIÓN DE LA EXISTENCIA

En el Banco de España, cuenta corriente tiimie-
ro 57.201......................................................................  3.000

En el Banco Mercantil, cuenta corriente minierò 574. 26,547,20
En Depositaría, en metálico— ................................... ...... ...  305,91

T otal igual a la ex iste n c ia . . 29.853,11

Madrid, 14 de noviembre de 1933.—El Depositario, Eranciscu 
Dias Villar.

S E C R E T A R I A

S U B A S T A S

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con e.vpresiún 
de su cuantia y fecha de celebración

[}1A I 
de subasta'

I
OH)ET<r IIK LA SUBASTA PESETAS

25 novbre.

27

Construcción en la Escuela Mimicípall 
de Artes [ndnstrinlesde un pabellón 
para oficinas, vivienda, dirección y- 
talleres; de un pabeMcti para atojar- 
el archivo de modelos, o:ro pura los! 
hornos, una caseta para guarda, nnu 
verja de cerramiento y algunas
otras reformas,—Importe tota!........

Enajenación del solar, propiedad de la 
Villa, sito en la calle de Peligros, 3, 
con vuelta a la de la Aduana, —Pre­
cio tipo.................................................

2aó,2 0,11

649.723,93
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DÍA 
del concurso

18 novbre.

20

4 dicbre.

li)

16 novbre.

OBJETO DEL CONCURSO PESETAS

cONCunsos
Adquisición de 400 impermeables para 

los Guardias mmiícipales.—Plazo de 
adinisióii de proposiciones: tres me­
ses, que empezarán u correr y con­
tarse desde el día síp̂ uieute a aquel 
en que aparezca el anuncio en el Bo- 
fetiri oficial de la provincia y termi­
narán en la fedia que al margen se
expresa,—Importe total....................

Obras de construcción de alcantarilla 
para desagüe de ia estación de tra­
tamiento d ■ basaras por fermenta­
ción en el paseo del Molino,-^Pla­
zo de admisión de proposiciones: 
veinte días iiábíles, que empezarán 
a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel eti que aparezca el 
armncio en el Boleiin oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que al margen se expresa.—Precio
tipo.......................................................

instalación de dos montacargas eléc­
tricos en el Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte dias hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente a aquel en que aparezca el 
anuncio en el Boleiin oficial de la 
provincia y terminarán en la fe< lia 
que al margen se expresa. — Precio
tipo........................................................

Instalación de alumbrado y fuerza en 
el Mercado de Olavide --Plazo de 
admisión de proposiciones: veinte 
días hábiles, que empezarán a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
el Boletín oficial de la provincia y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se expresa.—Precio tipo...........

Instalación de calefacción en las de­
pendencias del Mercado de Olavide. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde e! si­
guiente a aquel en que aparezca e 
anuncio en e! Boletín oficial de la 
provincia y terminarán en la fecha 
que a) margen se exprese.—Precio
tipo........................................................

Instalación de maquinaria frigorífica 
en el Mercado de Olavide.—Plazo 
de admisión de proposiciones: vein­
te días hábiles, que empezaj'án a co­
rrer y contarse desde el siguiente a 
aquel en que aparezca el anuncio en 
la Gaceta de Madrid y terminarán 
eti la fecha que al margen se indi­
que,—Precio tipo...............................

Construcción y exp lo tación  de un 
quiosco destinado a la venta de re­
frescos en el final del paseo de lío- 
sales. durante diez atíos. —Plazo de 
admisión de proposiciones; dos me­
ses, que empezarán a correr y con­
tarse desde el día siguiente o aquel 
eu que aparezca el anuncio eu el 
B oletIn oel Ayuntamiento de Madrid 
y terminarán en )a fecha que al mar­
gen se expresa,—Canon anual: el 
que ofrezcan los licítadores, no pii- 
dienclo ser menor de.

Para reclamaciones pordíes días, piie em­
piezan a contarse desde el siguiente al en 
que aparezca el anuncio en e í  Boletín ofi­
cial (íe la pronlncla ;/ terminan en la fecha 

One al margen se espresa:
Construcción y conservación de pavi­

mentos de asfalto en las vías públi­
cas del interior. Ensanche y Extra­
rradio de esta capital hasta 31 de di­
ciembre de 1935. — Importe anual 
calculado..........................................

38.000

24,258,71

4.000

1.5C0

CONCURSOS

.67.833,03

21,484,76

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 1 de octubre pró­
ximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar las 
obras de construcción de la alcantarilla para des-igüe de la esta­
ción de tratamiento de basuras por fermentación en el paseo de! 
Molino, con arreglo a los pliegos de condiciones redactados ai 
efecto y por el precio tipo de 67 833,03 pesetas. '

El plazo del concurso es el de diez días íiábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que 
aparezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos del Congreso 
y Hospital, cuyas proposiciones deberán estar extendidas eii pa­
pel de la dase 6.“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 3.391,6.5 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos municipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 590 o fracción de ellua, durante los 
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los silios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e) Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los Imitadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mininas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licítadores al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907. . '

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expedietite, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas, 

. El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 6.783,30 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 7 de noviembre de 1933.— El Secretario, M. B erdejo.

167.336,96

500.600

El excelentísimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de septiembre 
próximo pasado, acordó aniíitditr concurso público para contratar 
la instalación de dos montacargas eléctricos en el Mercado de 
Olavide, con arreglo a ios pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por el precio tipo de 21.484,76 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial de la provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas déla Secre­
taria y en ¡as Tenencias de Alcaldía de los distritos tiel Centro y 
Hospicio, cuyas proposiciones deberán estar extendidas én papel 
de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y ac< mpañadas por 
separado del resguardo que acredite haber consignado en la Caja 
general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad 
de 1.074,23 pesetas en concepto de depósito provisional, reinte­
grado con los sellos municipales especiales de subastas, a razón 
de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los expre­
sados días y horas que comprende el plazo de! concurso y en los 
sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelenttsiuio Ayuntamiento.

Los licítadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir loa obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordltiarías.

Asimismo vienen obligados los licítadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero
delito?. _

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al 
efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las econónuco-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja genera) de Depósitos, 
en concepto de fianza definitiva, para garantizar el cumplimiento 
del compromiso contraído, la cantidad de 2,148,47 pesetas, que le
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aera devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al publico para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1933,—El Secretario, M, Beiíohjo.

El excelentísimo Ayunta miento, eu sesión de 22 de septiembre 
próximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar 
la instalación de calefacción en las dependencias del Mercado de 
Olavide, con arreglo a ios pliegos de condiciones redactados al 
efecto y por e! precio tipo de 4 030 pesetas

El plazo de! concurso es el de veinte días liábiies, que empe­
zarán a correr y contarse desde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boleiin oficial de la provincia, y diiranle 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de la ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
taría y en las Tenencias de Alcaldía de tos distritos de Palacio y 
Universidad, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en pa­
pel de la dase 6.®, en pliegos cerrados y lacrados, y acompaña­
das por separado del resguardo que acredite tiaber consignado 
en la Caja general de Depósitos o en la Depositaría Municipal la 
cantidad de 200 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con los sellos municipales especiales de subastas, a ra­
zón de 15 pesetas por cada 500 o fracción de ellas, durante los ex­
presados días y horas que comprende el plazo del concurso y en 
los sitios antes mencionados.

Los pliegos de condiciones facuítativas y demás aulecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e) Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento,

Los lidiadores declararán en sus proposiciones las remunera­
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen por 
jornada lega! de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadoies al cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción tiadotial de D de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión de! expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determina­
do en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

E! rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar e! cumplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 4Ü0 pesetas, que le será de­
vuelta a Ja terminación del contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al pública para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1933.—E! Secretario, M. B erdejo,

El excelentisimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de septiembre 
próximo pasado, acordó anunciar concurso público para contratar 
la instalación de alumbrado y fuerza en ei Mercado de Olavide, 
con arreglo a ios pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 24,258,71 pesetas.

El plazo del concurso es el de veinte días hábiles, que empe­
zarán a correr y contarse di sde el siguiente a aquel en que apa­
rezca el anuncio en el Boletín oficial déla provincia, y durante 
dicho plazo podrán presentarse proposiciones, de diez de !a ma­
ñana a una de la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secre­
tarla y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de la Inclusa y 
Latina, cuyas proposiciones deberán estar extendidas en papel 
de la clase 6,“, en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas 
por separado del resguardo que acredite halser consignado en la 
Caja general de Depósitos 0 en la Depositaría Municipal la can­
tidad de 1,212,93 pesetas en concepto de depósito provisional, re­
integrado con loa sellos miinicipales especiales de subastas, a 
razón de 15 pesetas por cada 509 o fracción de ellas, durante los
expresados días y horas que comprende el plazo del concurso y 
en los sitios antes mencionados.

L

Los pliegos de condiciones fucultativrfs y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
el Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licifadores declararán en sus proposiciones las remune­
raciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por lioras extraordinarias

Asimismo vienen obligados los Hcítadores al cumplimiento de la 
ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero de 1907.

Terminado el plazo dei concurso se procederá al día siguien­
te, a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en unión del expediente, a estudio de la Comisión que al

U a

efecto designe la Alcaldía Presidencia, a tenor de lo determinado 
en la condición 12 del pliego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizar el cuniplimiento del 
compromiso contraído, la cantidad de 2,á25,87 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación del contrato, previa la certificación 
correspondiente.

Todos cuantos gastos origine este concurso serán de cuenta 
del adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 8 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B ekdejo .

El excelentUimo Ayuntamiento, en sesión de 22 de septiembre 
próximo pasudo, acordó aiumciar concurso público para contratar 
la instalación de maquinaria frigorífica en el Mercado de Olavide, 
con arreglo a los pliegos de condiciones redactados al efecto y 
por el precio tipo de 167.338,98 pesetas.

El plazo de) concurso es e! de veinte días hábiles, que empe- 
zurán a correr y contarse desde el .siguiente a aquel en que apa­
rezca ei anuncio en la Gace a de Madrid, y durante dicho plazo 
podrán presentarse proposiciones, de t iez de la mañana a una de 
la tarde, en el Negociado de Subastas de la Secretaría y en las 
Tenencias de Alcaldía de los distrito.s del Centro y Hospicio, cuyas 
proposiciones deberán estar extendidas en pape) de la dase 6.®, 
en pliegos cerrados y lacrados, y acompañadas por separado del 
resguardo que acredite haber consignado en la Caja general de 
Depósitos o en la Depositaría Municipal la cantidad de 8.368 84 pe­
setas en concepto de depósito provisional, reintegrado con los 
sellos municipales especiales de subastas, a razón de 15 pesetas 
por cada 50U o fracción de ellas, durante los expresados d as y 
horas que comprende el plazo de! concurso y en los sitios antes 
mencionados.

Los pliegos de condiciones facultativas y demás antecedentes 
estarán de manifiesto, durante los mencionados días y horas, en 
e! Negociado de Subastas del excelentísimo Ayuntamiento.

Los licitado res declararán en sus t roposiciones las remimer.i- 
ciones mínimas que habrán de percibir los obreros que utilicen 
por jornada legal de trabajo y por horas extraordinarias.

Asimismo vienen obligados los licitadores a! cumplimiento de 
la ley de Protección a la producción nacional de 14 de febrero 
de 1907.

Terminado el plazo del concurso se procederá al día siguiente, 
a las doce, a la apertura de los pliegos presentados, los cuales 
pasarán, en anión dei expediente, a estudio de la Comisión que 
al efecto designe la .Alcaldía Presidencia, a tenor de io determina­
do en la condición 12 del p iego de las económico-administrativas.

El rematante constituirá en la Caja general de Depósitos, en 
concepto de fianza definitiva, para garantizare! cumplimiento dd 
compromiso contraído, la cantidad de 16.733,69 pesetas, que le será 
devuelta a la terminación de) contrato, previa la certificación co­
rrespondiente.

Todos cuantos gastos origíne este concursa serán de cuenta 
dei adjudicatario.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 11 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

ANUNCIOS
Pura dar cumplimiento a lo precéptiiado en la circular del ilns- 

(risimo señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 de 
septiembre de 1931, y en anqonía con lo dispuesto en el párrafo 
segundo del artículo 5.° del reglamento de Hacienda municipal de 
23 de agosto de 1924, quedan de manifiesto en la Sección de Eii- 
sanclie de esta Secretaría, por término de ocho días hábiles, con­
tados desde el siguiente al de lu publicación de este anuncio en el 
Boieíi/i oficia! de la provincia, los proyectos de presupuestos de 
gastos e ingresos aprobados por !a Comisión de Ensanche, los 
cuales ascienden ala cantidad de 19.779.170,30 y 20.002.800 pese­
tas, respectivamente.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento, debiendo 
hacer constar que durante el plazo de ocho días citado y los echo 
siguientes, también lab 'rabies, podrán formularse por los contri­
buyentes ante el excelentísimo Ayuntamiento cuantas redamacio­
nes y observaciones relncionadns con los presupuestos aproba­
dos estimen oportunas.

Madrid, 11 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. B eíioejo.

Para dar cuinplimiento a lo preceptuado en la circular del 
ihistrfsiino señor Delegado de Hacienda de la provincia, fecha 28 
de septiembre de 1831, y en armonía con lo dispuesto en el pá­
rrafo segundo del articulo .5." del reglamento de Hacienda mimi­

n ' i e  M a
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cipal de 23 de agosto de quedan de manifiesto en la Sección 
de Hacienda de esta Secretaria, por térinino de ocho días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicadóu de este anuncio en 
el Boietin oficial la provincia, los pr^ectos de presupuestos 
de gastos e ingresos aprobados por la Comisión d-" Presupues­
tos, los cuales ascienden a la cantidad de pesetas 97.022,524,14 
y 97.136.424,30, respectivamente.

Loque se anuncia al público para su conccímient ■, debiendo 
iiíicer constar que durante el plazo de ocho días citado y los 
ocho siguientes, también laborables, pudrá'i formularse por los 
coutribiiyentes ante el excelentísiiuo Ayuntamiento cuantas recla­
maciones y observaciones relaeionadas con los presupuestos 
aprobados estimen oportmias.

Madrid, 1 1 de noviembre de 1933.—El Secretario, M. l erdcjo.

En cumplimienlo a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Rufino Cana­
les Sánchez proyecta estab). cer una carbonería en la casa núme­
ro 1,30 de la calle de Velázqut-z.

Las persoiiiis que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente anuurío, lo une estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gorgonio 
López proyecta instalar un electrón otor de 0.25 caballos de fuer­
za en la casa número 69 de la calle de Bravo Murülo.

[-as personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante‘la -Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pnblica- 
cióti del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1933.—E) Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale  ̂
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Antonio 
Maroto Alfonso proyecta establecer un lavadero en la casa núme­
ro 167 de la calle de .Antonio López.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dorante 
el térinino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de pu­
blicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente, 

Madrid, 23 de octubre de 1933. —El Secretario, M. B erdejo.

Eu cumplimiento a lo dispuesfü en las Ordenanzas nitinicipaies 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Beiarmino Ne- 
gróii proyecta es lab lecer una carbonería en la casa número 36 de 
la cal'e de Diego de León,
. Las personas que se coiisídereu perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, darante el 
término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 19.33.—El Secretario,M . B erdejo,

En c.umplimieiiio a lo dispuesto en las ürdenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pío Sáez Se- 
vil) I proyecta instalar dos electromotores con fuerza total de 0,87 
caballos en la rasa número 82 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas pordicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de pabli- 
cíición del presente ammcio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de ocliihre de 1933.—El Secretario, M. B erdejo,

Eu cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas numicipales 
de la Villa de Madrid, se miuncia al público que D. Florentino 
González proyecta establecer iina carbonería en la casa número 5 
de la calle de Oviedo,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaidía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Aladrid, 23 de octubre de 1933,—El Secretario, M, B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas muiúcipales 
de la Villa de Madrid, se ammcia al público que D. Manuel Mar- 
tínt-z Rodríguez proyecta instalar un electromotor de im caballo 
de fuerza en la casa número 21 de la calle de Sau Martos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar de.sde el de la fecha de publica 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de octubre de 193A—E! Secretario, M. B erdejo.

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN DEL MONTEPÍO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día 2 de octubre 
■ de 1933

Que la cuenta de ingresos y pagos que rinde la Tesorería del 
Montepío de las operaciones verificadas durante el primer semes­
tre de ¡933, y que la Contaduría, en cumplimiento del articulo 20 
de! reglamento, somete a conocimiento y acuerdo del Consejo, 
pase a los Vocales Sres. Jiménez y Sanz, que en funciones de 
Inspectores revisen la misma y emitan dictamen.

A propuesta del Sr. Díaz Villar se acordó modificar e l ; cuerdo 
de 2 de junio ultimo, relativo al abono de atrasos por descuentos, 
en el sentido de que se efectúe, para los que así les convenga, 
en im primer plazo de 15Ü pesetas y el resto en cinco mensualida­
des hasta la cantidad de 1.000 pesetas, y .'e exceder, en el plazo 
máximo de doce mensualidades.

Dejar sobre la mesa las propuestas de reformas reglamentarias, 
así como las de los Sres. Jiménez, Darán y Molina, y que se con­
voque a una junta extraordinaria para el día 16, a las diez de la 
mañana.

Autorizar al Tesorero, D. Francisco Díaz Villar, para que per­
ciba en las oficinas del Banco de España la cantidad de 5.000 pe­
setas, importe de los siguientes valores de propiedad de este 
fondo y que han sido amortizados:

10 Obligaciones del Empréstito del Subsuelo de los barrios 
extremos, números 7.37) a SO, depositadas bajo resguardo núme­
ro A.-128.607.

Acuerdos adoptados en la sesión celebrada el día Í6 de octubre
de J933

Primero, Que de las tres partes de que se compone la pro­
puesta del Sr. Molina quede retirada la primera, relativa a la re­
ducción de descuentos de los sueldos inferiores. Respecto a las 
segunda y tercera partes de dicha propuesta, que se nombre una 
ponencia compuesta por los señores Contador, Balaguer y So­
riano.

Segundo. Que pase a dicha ponencia la propuesta del mismo 
señor sobre ampliación del capítulo tercero, en su art culo 25, del 
reglamento orgánico del Montepío.

Tercero, Que la propuesta del Sr. Paga referente a la supre­
sión del párrafo del artículo 25 se una a la del Sr, Molina.

Cuarto. Que para la del Vocal Sr. .Molina sobre reforma de! 
artículo 25 del reglamento se acordó que pasara a informe de la 
citada ponencia.

Quinto. Que la del Sr. Jiménez Dtiráii sobre las inversiones 
en metálico pase a informe del Letrado Sr. Mesonero Romanos.

Sexto. Que la de! Sr Molina sobre la composición déla car­
tera de valores y reforma de la Caja de Anticipos pase a informe 
del señor Contador.

Séptimo. Que ¡a del Sr. García Serna pase a informe de la 
misma ponencia.

COMISIÓN EJECUTIVA DEL MONTEPIO 
MUNICIPAL

Acuerdos adoptados en la ¡unta celebrada el día 2 de octubie
de 1933

Que la pensión vitalicia de segunda clase, importante 500 pe­
setas anuales, que causó e! jubilado D. Casimiro Garrido Feito a 
favor de su viuda doña Rafaela de Buezo Pérez, al failedmiento 
de ésta se transmita dicha pensión a la huérfana del causante 
doña Maria M rcedes Garrido y de Buezo,. Esta tnmsinisión de 
pensión tendrá efectos desde el día 16 de julio último, sigirente 
al del fallecimiento de la mentada pensionista doña Rafaela de 
Buezo y Pérez, y la disfrutará la referida huérfana doña María 
Mercedes Garrido y de Buezo mientras permanezca en condicio­
nes reglamentarias.

Que el balance general de la Caja de Anticipos presentado por 
el señor Consejero Delegado y correspondiente a las operaciones
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de enero a ¡unió, pape a informe de los señores Contador y 
Tesorero.

Quedar enterado del siguiente estado de ingresos y pagos ve­
rificados durante el mes de septiembre:

METALICO

Pesetas

V A 1.0  R E S 

Pesetas

Existeuria eii I de septiembre...........
ingresos..................................................

29.47d,06
ldO.364,12

7,896,200

Pagos......................................................

£".v;*7crtC(íí para 1 de octubre.......

169.839,18
169,586,63

7.896,209
5,000

252,55 7.891.200

LICENCIAS EXPEDIDAS

PoK i,A S ecckín 2 .“ (F o m en io )
Construcción; .^rganzuela, 18.
Reformas; Eduardo Dato, 16; Pomento, 28; Quiñones, 9; Va­

lencia, 4; Ave María, 19; Hortaleza. 4 y 6; Abada, 2 1 ; Concepción 
Arenal, 5; Silva, 3; Conde de Romanoues, 7 y 9; camino de Leñe­
ros, S; Alrtiansa, 41, y paseo de Extremadura, SS.

Revocos: Pez, 7, 9, 42 y 44; Espíritu Santo, 6; Santiago Mus­
sarnau, sin número, y Bravo Murillo, 162.
P o r  l a  D i r e c c i ó n  d k  O h k a s  S a n i t a k i a í

Acometer a la alcantarilla general, 1 . 
Limpiar y reparar atarjeas, 2,
Total, 3.

A S I S T E N C I A  S O C I A L

Relación de artículos, pruueedores i¡ precios ij unidades de los mismos adquiridas durante el mes de octubre de H‘33,
según datos facilitados por la luteruención de! senúcio

A R T I C U L O S

Lima med a caña basta del 14.......................
Brocas cilindricas de 8 milímetros, una . . .  .
Idem Id., de 6,50 id., ídem.................... ...
Tela metálica de latón, metro.......................
Asas de latón del número 15, una.................
Cerraduras, ídem.............................................
Boquillas de latón, ídem ........................... .
Puntas de cabeza plana, paquete..................
Idem id,, de 15 por 50. ídem..........................
Muelle varilla...................................................
Puntas de cabeza plana, 8 por 18, paquete
Tacluielas, kilogramo . ..................................
Tornillos, 21 por 40, gruesa..........................
Llaves macizas, una.......................................
Limas corrientes lisas planas, ídem.............
Puntas, 15 por 45, paquete...........................
Idem id, 19 por 65, Ídem............................ ...
Chapa perforada, número 165......................
Idem negra. Idem 14, kilogramo...................
Cerradura........................: ...............................
Triángulo de 3,50 centímetros.....................
Idem de 4,50 ídem.............................................
Manivela............................................................
Puntas de 19 por 18, paquete --------
Idem, de 17 por 35, ídem...............................
Hierro, 45,4, kilogramo.................................
Aceite de linaza, ídem................................... ..
Aguarrás, litro.................................................
Verde, kilogramo... ........................................
Seca ti vo en polvo, ídem.................................
Negro humo, ídem............................................
Tierra Cassel, ídem.........................................
Brocha del ruimero 12 .....................................
Paletina del número 12......................... .. . . ,
Cola de conejo, kilogramo............... .............
Blanco Nevín, ídem.........................................
Secativo liquido, litro.....................................
Tierra blanca, kilogramo...............................
Orre, ídem.........................................................
Tierra roja, ídem.............................................
Ucre claro lavado, ídem.................................
Rojo universal, ídem........................................
Azul ultramar, ídem, .......................................
Lija del número .5, pliego........................... ...
Brocha aluminio virola...................................
Tierra nsgra, kilogramo............. ...................
Seim-, para la carne, una...............................
Sábanas, ídem..................................... ...........
Ciiiiv getal, kilogramo.................................
Zafra de 61 arrobas.........................................
Zotal, kilogramo.............................................
Seriin, Idem.....................................................
Confias ero; liet, una....................... .............
Camisas de sarga, ídem.................................
Ídem de cadete, ídem.....................................
Idem de chico, ídem........................................
Yeso negro, cahiz............................................
Cabezales, uno.................................................

Precio 
por unidad

Pesetas
Unidades

adquiridas P R O V E E D O R E S

5,60 1 Sres. López, Lafnentey Calvo,
1,20 2 Idem id.
1,25 2 Idem id.
4,75 1 Idem id.
1 9 Idem id.
1,10 2 Idem id.
0,35 7 Idem id.
1,90 1 Idem id.
2,18 1 Idem id.
5,50 1 Idem id.
3,84 . l Idem id.
2,50 2 Idem id.
2,95 1 Idem id.
1 3 Idem id.
6 - 2 Idem id.
2,18 1 Idem id.
1,93 I Idem id.

22 1 Idem id.
0,835 34 Idem id.
7,75 1 Idem id.
0,90 1 Idem id.
0.95 1 Idem id.
!,90 1 Idem id.
1,95 1 Idem id.
2,91 1 Idem id.
0,615 35 Idem id.
2 14 D. Alfredo Aleix Beaín.
2,15 2,500 Idem id.
1,25 10 Idem id.
2 0,250 Idem id.
3,50 0,250 Idem id.
1,25 1 Idem id.
4 1 Idem id.
6,70 1 Idem id.
3 5,500 Idem id.
1.55 15 Idem id.

1 Idem id.
5.15 160 ¡ilein id.
0,65 I Idem id.
0,60 1 Idem id.
0,50 1 Idem id.
4,50 ' 2 Idem id.
3,40 4 Idem id.
0,15 4 Idem id.

18 1 Idem id.
(1,45 10 Idem id.
5,50 15 Idem id.
4,95 500 D. Eniiliü Cuno de la Torre.
0,30 1,445,6 D. Deograciüs Oitega.

90 1 1 Joaquín Ripoil,
2,40 25 D. R. Martín.
0,10 937 Sres. Cerro Hermanos.
7 380 D. Manuel Muñoz Amor,
3,50 300 Idem id.
3,25 100 Idem id.
2,75 100 Idem id.

18 2 D, Luis Gómez.
1,20 200 D. Luis Cardenal.

, }

‘ .1
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A R T Í C U L O S
Precio 

por unidad

Pesetas

Unidades
a d qu i r i d a s P R O V E E D O R E S

Tnrlatana. pieza.......................................................................... 5 2 D. Luis Cardenal.
Acido clorliidrico, kilogramo.................................................... 0,75 12 D. Sebastián Gómez.
Tierra negra, Idem.............................................................................. 2,40 4 Idem id.
Gutapercha, metro.................................................................... 8 0,50 U, Maximino de Lope.
Lejía, arroba................................................................................ 2,50 12 Sres. Jarabo y González.
Cepillos de raíces, uno.............................................................. 0,71 48 D. Manuel Üafotiz,
Escobas de palma, ana.............................................................. 0,5833 24 idem id.
Zorros para la limpieza, uno.................................................... 1,15 12 Idem id.
Tiras blancas de papel, millar................................................... 1,375 12 D, Ramiro Oviedo.
Papel f.“ secativo, reama.......................................................... 11,50 2 Idem id.
Idem Id,, holandesa, Idem................................. .............................. 0,75 2 Idem id.
Tubos de tinta negra, uno................................................................ 13,50 3 Idem (d.
Sobres azulea, miliar.................................................................. 10,50 1 Idem id.
Papel secante rosa, h o ja .......................................................... 0,50 25 ídem id.
Carpetas holandesa, una.......................................................... 0,625 12 Idem id.
Tintero dos tintas................................................................................. 9,75 1 Idem id.
Cárpela grande................................................................................... 6,75 1 Idem íü.
Papel Ciclosty, resma................................................................ 4,25 2 ídem id.
Cuaderno en cuarto apaisado, 10 i hojas............................... 2 1 Idem id.
Libro en diario horizontal apaisado............................................. 13 1 Idem id.
Idem id. id. de 300 hojas.................................................................... 13,50 1 Idem id.
Cuaderno de hule apaisado, de 100 hojas................................... 2 1 Idem id.
Carpeta Kalitika, una ........................................................................ 0,625 12 Idem id.
Yeso negro, cahíz ............................................................................... 18 3 Sres. López y Pascual.
Yeso blanco, s e c o ............................................................................... 2 21 Idem id.
Tejas curvas, una.. . ................................................................
Rasillas, ídem..............................................................................

0,16 3C0 Idem id.
0,06 200 Idem id.

Recochos, uno............................................................................ 0,07 200 Idem id, '
Cal, fanega............................................................................................. 6,50 3 Idem id.
Envases usados, uno.......................................................................... 0,40 150 ■ Idem id.
Tablas rojo, de 1,4, lí ,̂90 milímetros, metro......................... 5,75 15,90 D, Adrián Piera.
Terciados de tercera, 13 pies, pie................................................ 0,50 26 Idem' id.
Hilo de timbre, metro......................................................................... 0,10 100 D. G. Gallardo.
Portalámparas de rosca .................................................................... 2,50 1 Idem id.
Flexible de nueve décimas, metro................................................ 1,80 100 Idem id.
Cinta Pirelli, 100 gramos.................................................................. o,m 200 Idem Id.
Aisladores 501, ciento........................................................................ 1,50 200 Idem id.
Portalámparas rosca, uno .............. ..........................................
Platillos de madera, ídem ................................................................

0,40 6 Idem id.
0,30 6 Idem id.

Racores, ídem........................................................................................ 0,05 6 Idem id.
Hilo I, K. B,  de 2,50 milímetros, metro................................... . 0,18 100 Idem id.
Trajes azules, uno............................................................................... 6,80 496 D. Timoteo Rojas.
Batas de mujer, una ...................................................................
Idem de chica, ídem....................................................................

6.25 207 Idem id.
5,75 103 Idem id.

Toallas felpa, Idem..................................................................... 0,63 l.COl Almacenes Madrld-París.
CHtiiísas de mujer, ídem............................................................. 3,30 251 Idem id.
Idem de chica, surtidas, ídem.......................................................... 2,25 103 Idem id.
Panos de cocina, uno ........................................................................
Delantales, ídem...................................................................................

0,3418 74 Idem id.
2,75 38 Idem id.

Fundas de almohada, ima.................................................................. 0,95 402 Idem id.
Jergones, uno........................................................................................
Pan, kilogramo....................................................................................

8,65 201 Idem id, .
0,63 24.977 Consorcio de la Panadería,

Perejil, manojo.................................................................................... 0,25 14 D. Miguel Casielies.
Laurel, ídem .......................................................................................... 0,25 6 Idem id. ■
Ajos, kilogramo - .................... ................... ............... ...........■.............. 0,80 30 Idem Id.
Cebollas, ídem....................................................................................... 0,25 381 Idem id.
Pataias, Idem.......................................................................................... 0,22 12.217 Idem id.
Acelgas, ídem..................................................................................... .. 0,30 7.775 Idem id. ■ ,
Arroz, ídem........... ................................................¿ ........................... 0,51 1.100 D Crótido de Simón.
Jabón, ídem............................................................................................ 1,05 300 D. luán del Pozo.
Carne, ídem ................................................................................ 1,55 7.398,4 Unión de Carniceros,
Tocino, ídem....... .................................................................. ............... 2,28 .3.69.5,7 Idem id,
Azúcar, ídem................................. ...................................................... 1,58 720 Cooperativa Socialista,
Achicoria, ídem..................................................................................... 2,40 50 Idem id.
Vinagre, arroba......................................................................... ........... 4,15 6 Idem id.
Café, kilogramo.................................................................................... 9,35 200 La Fortuna {S. A.j.
Harina, ídem.......................................................................................... 0,60 400 La Castellana.
Sal gruesa, ídem ................................................................................. 0,0^7 1.104 Salinera Española.
Aceite, litro ,.. ...................................................................................... 1,70 1.076,66 Unión de ülivicaltores.
Leche condensada, kilogramo......................................................... 2,48 400 La Lechera (S. A,).
Judías blancas, ídem................................. .. ................................... 0,90 2.000 D, Eloy Moráii.
Idem pintas, Ídem........................................................................ 0,90 2,000 Idem id.
Bacalao, ídem.............................................................................. 1,47 549 D. Ovidio Calvo.
Fanecas, ídem.............................................................................. 1,15 154 Idem id.
Sardinas, ídem............................................................................ 1,15 174 Idem id.
Pez palo, ídem.............................................................................. 1,40 298 Idem id.
Pescadillas, ídem........................................................................ 1,50 1.297 Idem id.
Eretelas, ídem.............................................................................. 1,35 584 Idem id.
Cazón, ídem............. .................................................................... 1,50 952 Idem fd.
Carbón cribado de Piiertollano, ídem..................................... 0,0848 13,386 D. Aquilino Sobriao.
Idem graso de Asturias, ídem................................................... 0,110 2.000 Idem fd.
Idem gtilleta antracita, ídem..................................................... 0,124 4.0CO Idem id.

Madrid, 2 de noviembre de 1933.—El Director, fran cisco  Criado.
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I N T E R U E H C I O N

Cotigación en Bolsa de tos valores municipales durante los días que se expresan

Empréstito de IWib.— UhligncioneB de lUU pesetas, al
3 por too............ .......................................................................

Expropiaciones en ei Interior (de 1909).—Obligaciones de
500 pesetas, ai 5 por 100........................................................

Empréstito de liquidación de Deudas.—Ubiigadones de
500 pesetas, al 4,50 por 100...................................................

Empréstito de 19i4.— Obligaciones de 500 pesetaE, al
5 por 100.............................................. . ............................

Empréstito de 1918.— Obligaciones dt 500 pesetas, al
5 por too....................................................................................

Empréstito de 1823. — Obligaciones de 500 pesetas, al
5,50 por too. ................................................ ............................

Empréstito de 1927. — Obligaciones de 300 pesetas, al
5,'51) por 100...............................................................................

Empréstito de 1929.— Obligaciones de 500 pesetas, al
5 por too....................................................... ........................ ...

Empréstito de 1931. —Obligaciones de 500 pesetas, se­
rie A, al 5,50 por 100 .............................................................

Empréstito de 1931.—Obligaciones de 2..5CÜ pesetas, se­
rie B, al 5,50 por 100................................................................

Empréstito de 1931,—Obligaciones de 5.000 pesetas, se­
rie C, al 5,50 por loo..............................................................

Obligaciones dei Ensanche de 1931. — Obligadones de
5(M pesetas, serie A, ni 5,50 por 100.....................................

Obligaciones del Ensattclie de 1931. — Obligaciones de
2,500 pesetas, serie B, al 5,50 por 100.................................

Obligaciones del Ensanche de 1931, — Obligaciones de 
5.000 pesetas, serie C, al 5,50 por 100.................................

Anterior Din 6 Dia 7 Día 8 Día 9 Dia to

110 O/o 1 10 i l l » 112 113

93,75 > » 94 7>

97,50 » » » » , »

7l 71 71 » »

70 70 " » 70 » »

76,50 76,50 76,50 76,50 76,50 76,50

81 » 81  ̂ . y>

69 » » »

83 83 S3 83 83 S3

S3 S3 83 83 83 83

83 ií » 83 83

83 83 83 ■ 83 83

83 83 83 83 83 83

83 1> » » 83 83

Día tt

E N S A N C H E

Ingresos y pagos verificados por cuenta del presupuesto de 1933 

1 N G H E S O S

C A íM t U ! , O S

Créditos
presiipaestoE

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta et 5 
de noviembre 

de 1933

Pesetas

Del 6 al Ì2 
de noviembre 

de 1933

Peseras

Total ti asta 
el 12 de noviembre 

de 1933

Peseras

1."— Peiitas.........................................................................  ............................. 7
Si
1.000 

30! .800
»

16.500.000

17.811.314,57

i»
£

227.024,40
»

8.523,290,56

18.086.136,42

í>

4.271
'f)

5.637.412,26
»

s>
»

231.295,40
»

14,160,702.82

18.086.136,12

2. “— Aprovecbantienli) de bienes cnmnnnlea...........................
3 , "—Subvenciones.............................................................................
4, ”— Eventtulles e itnprevisteis......................................................
5, “—Contribiiciones especiales....................................................
6, “—Cuotas, recargos y participaciones tn tributos nacionales.
7, “—Multas...............................................................  .
8.“—líesnltas.......................................................................................................

ingresos por reintegro de caiilidades lilmadas....................................
■ TOTAt.................................................

34.614.114,57
»

26.836.451,38
5.932,68

5.641.633,26
»

32.478.134,64
5.932,68

34.614.114,57 26.842.384,06 5.641.683,26 32.484.067.32

P A G (J S

C A P I T U L O S

1. “—Obligacitjnes generales .........
2. “—Policía urbana y rural..
3. ”—Gastos ce recandación.
1."—Personal y mnterial de oficinas
5. '’—Asistencia social............. . .
6. “—Obras jiiíblicns.................
7. °—Imprevistos .......................
S,”—liesnltfis........... ..........................

Pagos por devoluciones de ingreso.s. . , ,
Toivl.

Créditos
RiitnrízadoB

Pesetas

6.887.390,22
2.064.799,38

972.000 
1.197.310

280.000 
7.629.735,05

148.614
10.545.959,61
29.725.703,26

D
29.725,708,26

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 5 
de noviembre 

de i933
Del 6 al 19 

de noviembre 
de 1333

Total basta 
el 12 de noviembre 
' de 1033

Pesetas Pesetas fíeselas

5.086.302,07
994.045,29
433.737,37
99.3.675,41
161.852,35

5,085.962,98
540

10.153.637,90

39.940,84

281.870,61
»

18.024,01
70.984,58

»
»

5.126.242,91
994,015,20
715.607,98
993.675,41
179.876,30

5.165.947,56
540

10.153.637,90
22.909.753,37

164
419.820,04

» ‘
23.329.573,41

104
22.909.917,37 419.820,04 23.329.737,41

- miento de Madrid

i
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l'ESETAS PESETAS

liifíreíioH f(ini!HÍÍztu1üs. 
Idem devuelins..............

32,478.134,64
164

Pafiüs ejecutados., 
Idem reintegrados.

23.329,373,41
5.932,68

32.477,970,64

23.313.640,73

hxistencia en Depusilaría. 9.154,329,91

INTERIOR

Ingresos y pagos realisatlos por cuenta del presupuesto de WSS

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

Pesetas

INitltESOS POUM At,IZADOS

C A P ( T 1! i. O S
el 5

de noviembre
lie

Del e al 12 
de nnvieuibre 

de 1933

Pesetas

Tota! hasta 
el 19 de tioviembre 

de 1!W3

Pesetas

1 Rent as................................................................ ....................... .. . 412.337,68 321.208,21 123,65 321.331,86
2," Aprovediamienlos de bienes comunales . . ........................... ,1.296 lOD 190 684,93 325,39 Í91,010,.32
3." Subvenciones .......................................... ................. ................. » »
4.” -Servicios miinicipalizados,............ ......................................... » A »
5," -.EveiitualeB y extraord'narios...................................... ........... 3 89.U15,89 2..364.852.23 2,5.80 2.354.878,03
6,“ -Arbitrios con fines no fiscaíes,...................... . 6(),Ü00 86.497,75 175 86.672,75
7," CoutribncioneB e s p e c ia le s ., ............................ .. , 260.Onn t .lO.fXIO » 130,000
8." Dereclios y tasas........................................ ................................ 22.383.516,92 17.440.245,50 725,909.73 18.166.155,23
9,"—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales . 23 148,112,61 16,081.9! 3,12 3.256.827,75 19.338.740,87

10." —Imposición miintcipai............ ....................................................... 38 507 5 0 28.2.33.253,96 724.703,85 28,960.962,81
11 ."—Maltas............................................................................................ 351.003 3237922,46 1.893 325.815,46
12,"—Mancomunidades.................................... ....................................... & a »
13,"—Entidades menores..................................................................... » »

14,"—Agrii]iación forzosa del Miiiiiciiuo......................................... f! »
15." -'Resultas.......................... ............................................................... 8.200.ri00 8.200.000 8.200,000

102.823.003,01 73.375.533,16 4.709.984,17 78.083.567,.33
Resultas incorporadas............................................................................ 7.723.463,25 4.812.697,61 » 4.812.697,61

Sum as.................................. .. . . lì 0.546,469,35 78.138,230,77 4,709.984,17 32.898,264,94
ingresos por reintegros de cantidades libradas . ■ - ................... í> 245,710,78 10.012,,34 2.55.7^3,12

T oTAI. oh I^OHESOS ............................. 110.516.469,35 78.433.99!,55 ■4,719.996 51 81.133.988,('6

P A G O S

C A P í T U L O S

1.“
2 , “
3. “
4. "
5. “
6. '‘
7 ,  °
8. °
9.'’

to.®
II.® 
12 "  

13 " 
!4."
15. " '
16. "-
17, "
18, "

OhligacioneK penertiles..................
fíepresenlRcIdn miinicipHt............
Vigilancia y aegifriilad....................
Policía itrl)Htia y rural....................
Recaiidíicidn............................ . . . . .
PersoTial y material de oticinaH. ,
Salubridad e Hieif*ite.. . .  ...........
Beneficencia.................... ..............
Aaialencia aociai.................... ■
Inalrnccíd’i piíhlica . . .  . ., , ,

-Obras piíblica»................................
Montes...............................   . . .
Fomento de los intei es>-s coni míales.

-Mancomimidadea.. . .  ..................
'Entidades menores.........................
-Agrupación forzosa del Municipio
iinpreviaios......................................
Resultas........................... ......................

Kestdtas incorporadas.............................  ..........
Siintas . . . . . .

Pagos por devoluciones de ingresos - ..........
T o tw . de paq o s .

P At l üS  E l E C l I T At i ü S
Créditos

. Del e al la Tota! hasta
de noviembre de noviembre el !2 de noviembre

— lie IH¿3 de 1333 de

Pesetas Pesetas Pesetas ”>’neí<ió

26.916.106,71 19.730.286,47 ' 3.343.735,51 23.074.021,98
355,250 116.579,10 íf 116,579 10

6.714.2,33,75 5.488.789,04 5.48 ■'.789,04
16,375.156,10 11.015 270,27 131.883,01 11.147.153,28
2 620,265 1.993.166,12 66.626,18 2.059.TS2,,30
8.797.724,50 6.409.260,70 25.3.32 91 6.4.}4.593,61
7.889,983,37 5.460.226,58 179.492,50 5.639./19,08
5.171,964,45 3.844,K02,15 7,742,50 3.8.52..544,65
4.95S.285.75 2.186.561,38 85.835,84 2,272,397,22
8,112263,95 5.699,227.81 30.896,45 5.7,10.124.26

12,012.440,42 7.033.297,17 282.19.5,79 • 7.285.492,96
1.500 1.125 » 1.125

100.000 75.000 » 75.000
r í » »

»
» TU

500.000 387.577,22 5.50,1 393 077,22
» » » »

100.525.480 69,411.169,01 4.159.240,69 73.570.109,70
8 988,385,36 5.433.005,69 56.593,10 5.492.601,79

109.513.865,36 74.847.174,70 4.215,836,79 79 06,3.011,49
» 655.943,93 9.017,40 685,05!,'3

109.513.865,36 ! 75,503.118,63 4.224,954,19 79.72«,072.8Í

Ay untamiento .. de. Madrid

i



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 927

B A L A N C E

Ingresos formalizados. 
Idem devueltos. . . .  .
Pagos realizados..'.. 
Idem reintegrados...

PESETAS

82.898.264,94
665.061,33

79.063 011,49 
255.723,12

Existencia en Depositaría.

PESETAS

82.233.203,61

78.807.288,37
3.425.915,24

Madrid, 13 de noviembre de 1933,—El Interventor municipal, Manuel C. y Mañas.

O B R A S  M U N I C I P A L E S

VIAS PÚBLICAS DEL INTERIOR

Relación de las obras ejecutadas y en curso de ejecución durante 
los dias del 22 de octubre a l 4 de noviembre de i933

E mpriírados

El persona! se dedica a hacer escobas, a afilar las herra­
mientas y a la limpieza del Cementerio Municipal,

Madrid, 5 de noviembre de 19.33. — El Ingeniero .lefe. J .  Ai­
de re te.

VIAS PUBLICAS DEL ENSANCHE

Obras ejecutadas y  en curso de ejecución durante los dias 
del 19 de octubre ai i de noviembre de 1933

Ac er a s

Obra nueva: Alicante,
Conservación: Galileo, Fernando el Católico, Donoso Cortés, 

General Pardiñas y Naciones.
E mpedrados

Obra mieva: En los Talleres generales.
Afirmados

Conservación: Paseo de la Chopera.

O b r a s  por contrata

Riego asfáltico: Raimundo Fernández Villaverde.
Aceras de loseta de cemento: Miguel Angel.
Máiquez, Menorca, calies A, B, C, D, E, F, G y L, Fernán 

González, Valdivia, Ibiza, Alcalde Sáinz de Baranda, Oquendo, 
Niíñez de Balboa, Castellò, Avenida de Menéndez Pelayo, plaza 
de Manuel Becerra, Hermosilla, Doctor Castelo, José Celestino 
Mutis, Lista, Antonio Acuña, Maldonado, López de Hoyos y 
paseos de loa Olmos, de la Chopera y de la Esperanza.

Madrid, 2 de noviembre de 1933, — El Ingeniero Jefe, /. Ai- 
derete.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO

Obras ejecutadas y en curso de ejecución durante los días 
del i  al 7 de noviembre de 1933

C uenca de i .a C á r c ei , Modelo

Construcción de! alcantarillado.—Camino de Aceiteros y ca­
lles Diagonal, Lozoya, Gaztambide, San Martín y nñmeros lOy 12 
del Parque Urbanizado de Vallehermoso.

C olector  d e i . Abho. îg al

Construcción del colector del .Abrofligal, en sn prolongación 
hasta la estación depuradora de aguas residuarias.
En lo s  b a r r i o s  i í x i r e m o s  d e  la  c a p i t a l

Construcción del alcontariílado,~Ea  la prolongación de la 
Castellana.
. _ Construcción de galerías para canaltsaciones de servicios 
P«Wico5,—Calles de Valdivia y A, B, G y L del Parque Urbaniza­
do de Bellas Artes.

Madrid, 8 de noviembre de 1933.—El Arquitecto Director,7osd 
de Loriíe.

n n

OBRAS SANITARIAS

Obras terminadas y en curso de ejecución durante los dios 
del 31 de octubre al 6 de noviembre de 1933

Por ADMiKisTRACió.N

Cuñcn'as.—Reparaciones: En las calles de Bravo Murillo, Vi­
cente Barrio, Feijóo, glorieta de Atocha, Ronda de Segovia, pa­
seos del Coronel Montesinos, del Canal y de los Melancólicos, 
Príncipe de Vergara,-Hermosilla, Agustín Duran, Jaime Vera, 
Marqués de Urqnijo, Tutor, General Alvarez de Castro y AlEedo 
Calderón,

/tíí/i/ss .—Reparaciones: En las calles de Jorge Juan, Bravo 
Murillo, paseos de la Florida y del Canal, Marqués de Zafra, Ma­
rta Zayas, plaza de Nicolás Salmerón, Antonio López, San Ger­
mán, paseos de las Delicias, de! Comandante Portea, bajo de la 
Virgen del Puerto, de! Prado y del Canaüllo, Francisco Silvela, 
Comandante Círujeda. plaza de la Constitución y Fuencarral.

Urinarios.—Reparaciones: En los situados en los paseos de! 
Prado, de San Vicente y de Rosales y en la calle del Ferrocqrrü.
S ervicio s  p r e .stados por e l

PERSONAL DE ALCANTARILLAS

Calles vigiladas, 932; ídem limpias, 365; reconocimientos de 
atarjeas, 32, y objetos extraídos, 3.

S ervicio s  p r e s t a d o s  por e l

PERSONAL d e  P ozos negros

Pozos negros solicitados, 7; ídem id, extraídos, 7; metros cú­
bicos extraídos, 32, e importe de los metros cúbicos de pago ex­
traídos, 12 pesetas.

Asuntos tramitados durante los dias del 31 de octubre a l 6  de 
noviembre de !933i ambos inclusive

Comunicaciones de entrada, 7; expedientes de ídem, 43, e 
instancias de ídem, 21.—Total, 71.

Comunicaciones de salida, 37; expedientes de í 'em, 50, e ins­
tancias de Idem, 31 —Total, 118.

Total general, 189.
Madrid, 7 de noviembre de 1933,—El Arquitecto Director,/osc 

de Lorite.

P O L I C I A  U R B A N A

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS

Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos en ios días 
del 1 al 8 de noviembre de 1933

Día 1 , Viriato, 15; se recibió el avi^o a las 151.3 y se terminó 
a los 15'27; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 1, Barquillo, 4 y 6; se recibió e! aviso a las 2T27 y se ter­
minó a las 22; motivó el servicio el incendio del holliii de una 
chimenea.

Día I, Toledo, 57; se recibió el aviso a las 22'33 y se lenninó 
a las 23; motivó el servicio la misma causa que ei anterior.

Día 1, Marqués de Cubas, 5; se recibió el aviso a las 22'.39 y 
se terminó a las 23'25; motivó el servicio el incendio de un ] ie 
derecho.

Día 2 , San Bernabé, ,6; se recibió el aviso a las lO'SO y se ter­
minó a las 12' 10; motivó el servicio el huiidiniieiito del cielo raso 
de una habitación.

Día 2, Marqués de Cubas, 5; se recibió el aviso a las 16'IC y se 
terminó a las 17; motivó el servicio e! opear una carrera.

d -
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Día 2, Ribera de Curtidores, 14; se recibió el aviso a las 17'20 
y se terminó a las 17'50; motivó el servicio apagar diisperos (re- 
prodticdón).

Día 3, Laurel, 64; se recibió el aviso a las 18'25 y se terminó a 
las 18'45; motivó el servicio el incendio de unos cables de la luz.

Día 3, Galileo, 69; se recibió el aviso a las 20'10 y se terminó 
a las 2021; motivó el servicio el incendio de ropas en una lia- 
bitac.ióii.

Día 4, Cid, 5; se recibió el aviso a las 12'27 y se terminó a las 
12'5fi; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 4, Toledo, 105; se recibió el aviso a las 15'20 y se terminó 
a las 15'50; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 4, Eloy Gonzalo, 13; se recibió el aviso a las 17'50 y se 
terminó a las 18'20; motivó e! servicio el incendio de! hollín de una 
cliintenea. .

Día 4, Ponzatio, 24; se recibió el aviso a las 21'4ñ y se termi­
nó a la.s 22' lO; motivó el servicio la misma causa del anterior.

Día 4, plaza del Catorce de Abril (vía pública); se recibió ei 
aviso a las 22'2.5 y se terminó a las 2/50; motivó e! servicio el in­
cendio de un transformador de la luz.

Día 4, Marqués de |_a Ensenada, 6; se recibió el aviso a las 22'55 
y se terminó a las 23'ÍP; motivó el servido el incendio del iiollín 
de una cliirnenea.

Día 4, Pernando el Santo, 20; se redb ó el aviso a las 23'30 y 
se terminó a las 23'42; motivó el servido el incendio del motor de 
un ascensor.

Día 5, Fuencarral, 10; se recibió el aviso a las 1 l'52y se termi­
nó a las 12'20; motivó el servicio el incendio del liollin de iina 
chimenea.

Día 5, María de Molina, 5; se recibió el aviso a las 21'05 y se 
terminó a Ias21'32; m itivó el servicio el incendio de tin entarimado. 

Día 5, .^maniel, 1 i; se recibió el aviso a las 2T07 y se terminó 
a las 22'25; motivó el servicio el incendio de unos maderos de piso, 

Día 6, Tiziano, 7; se recibió el aviso a las 13'50 y se terminó a 
las I4'I0; motivó el servicio una falsa alarma.

Día 6, Doctor Cárceles, 18; se recibió el aviso a las 14'04 y se 
terminó a las 14'!0; motivó el servicio el incendio de gasolina. ' 

Día 6, Moncloa (Estación de semillas); se recibió el aviso a 
las 15'23y se terminó a las 16'30; motivó el servicio el incendio de 
una armadura.

Día 6, Espronceda, 32; se recibió el aviso a las 2ü'43 y se ter- 
mitió a las 21/55; motivó el servicio el incendio del aceite de la ca­
lefacción,- ^

Día 7, Méndez Alvaro (vía pública); se recibió el aviso a las 
3 y se terminó a las 3'22; motivó el servicio retirar lina bandera 
encarnada. ,

Día 7, Prado, 8 y 10; se recibió el aviso a las 8,05 y se terminó 
a las 12; motivó el servicio el incendio de una medianería. _

Día 7, Alcalá, 115; se recibió el aviso a ias8'25 y se tenntnó a 
los 8'40; motivó el servicio el incendio del hollín de una chimenea.

Día 7, Jordán (Compañía Telefónica); se recibió el aviso a las 
ITlO y se terminó a las 1 T30; motivó él servicio el incendio de 
unos cables de la luz.

Día 7, Alcalá, 125; se recibió ei aviso a las 12'20 y se terminó a 
las 12'30; motivó el servido el incendio del hollín de una chimenea.

Día 7, San Bernardo, 66; se recibió el aviso a las l8'42 y se 
terminó a las 19'35; motivó el servicio el incendio de una armadura.

Día 7, Cuchilleros, 10; se recibió el aviso a las 18'50 y se ter­
minó a las 19'27; motivó el servicio el incendio de los muebles de 
una habitación. ^

' Día 7, Francisco Ricci, 5; se recibió el aviso a las 2T43 y se 
terminó o las 21 56; motivó el servicio el incendio de gasolina. 

Día 8, Santiago el Verde. 8; se recibió el aviso a las 7'i2 y se 
tenninó a las 7'2"; motivó el servicio la misma cau a de! anterior.

Día 8, Prado, 8 y 10; se recibió el aviso a las8'30 y se terminó 
a Ias9'20; motivó el servicio la reproducción del incendio de un 
pie derecho.

Día 8, Martínez de la Rivá (Puente de Vallecas); se recibió el 
aviso a las 1 T46 y se terminó a las 12'37; motivó el servicio el in­
cendio de una armadura.

Día 8, Valldiermoso, 32; se recibió e! aviso a las 13'52 y se 
terminó a las i4'10; motivó ei servicio un cortocircuito.

Ola 8, Alberto Aguilera (vía pública); se recibió el aviso a las 
18'35 y se terminó a las I9'35; motivó el servicio un hundimiento 
por rotura de una catlería de agua,

Día 8, María Panés, 20; se recibió el aviso a las20T0 y se ter­
minó a las 21'05; motivó el servicio un hundimiento por explosión 
de lina bomba.

Día 8, Martín de los Heros, 59; se recibió el aviso a las 7'55y 
se tenninó a las 10'.50; motivó el servicio el desagüe de un sótano.
S ervicios EXTKAoirDiMAKio.s

Visitas giradas por el Arquitecto Director, 20; ídem Id. por el 
ídem segundo Jefe, 27, e idem id. por ios Jefes de zona, 50. 
Total, 97.

Madrid, 9 de noviembre de 1933. —El Arqiiilecto Director, 
J .  López de Coca.

GUARDIA MUNICIPAL

Denuncian hechan p servicios prestados durante tos tiias 
del ! al 7 de noviembre de 1933

Denuncias

Z?js//#os.—Centro, 34; Chamberí, 110; Biienavista, 14; Con­
greso, 8i; Hospital, 14; inclusa, 30: I.atina, 90; Palacio, 21, y 
Universidad, 51.

Compaitia de Circulación, 87.
Total, 535.

S ervicios

Dislritos.—V,en\u¡, 8; Cliamberí, 17; Bueiiavlsta, 13; Congre­
so, 4; Latina, 21; Palacio, 1, y Universidad, 3.

CompatSiu de Circulación, 20.
Total, 87.

BEWEFICEWCIA
CASA DE SOCORRO DEL DISTRITO DEL CENTRO

CONSULTA ESPECIAL DE DERMATOI.OaÍA Y PROFILAXIS 

Servicios prestados durante el mes de julio de 1933

Enfermos nuevos........................................... ...................
Idem antiguos..................................................................
Aplicaciones de nieve carbónica......................... ..........
Idem de radio....................................................................
Eiectrocoagulaciones, e s c a r if ic a c io n e s  y galvano

caustias..........................................................................
Investigaciones tiltramicroscópicas...............................
Operaciones.......................................................................
Curas.................................................................................
inyecciones de vacuna estafüocócica..........................
Idem de id. gonocócica .................................................
Idem de id. antiaciieica...................................................
Idem de aatobematoterapia...........................................
Idem de sueros glucosados y fisiológicos..................
Idem de cacodilato sódico lupodérmico.......................
idem de id, intravenoso..................................................
ídem de saliciiato sódico.................................................
ídem de bismuto Ports.....................................................
Idem de espirogil..................................... .......................
ídem de otros bísmútieos...............................................
Idem de cianuro de mercurio.........................................
Idem de benzoato de mercurio.....................................
Idem de neosalvarsán.....................................................
Idem de id. a seis niños..................................................
Idem de sustitiitivos del neosalvarsán.........................
ídem de sales de oro.......................................................
Idem varias.......................................................................

T otal........

257
414

8
26

17
5

12
68
63
29
27
31
53 
62 
67 
52 
62
54 

387
58

397
209
21
54
81

225
2.739

Madrid, 31 de julio de 1933.—El Jefe de la consulta, J .  Saris 
de Grado.

CEM EN TERIO S
inhumaciones verificadas desde el 3 a l 11 'de noviembre de 1933 

y en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
I N H U M A C I O N E S

1933 1939 1031 1930 1930 1023

Municipales................ 289 258 272 279 279 238
San Justo...................... 4 4 7 6 2 4
San Lorenzo.............. 6 8 2 11 7 5
Santa María.................. 4 2 1 2 5 2
San Isidro.....................
Cripta de la iglesia de

5 e 6 4 6 4

la Alnnidena.............. » » » Ti y> »
308 278 288 302 299 253

Fetos inhumados eti los
municipales............... 25 28 24 37 37 23

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

í -



Suplemenlo al "Bolelln del Ayuntamiento de Madrid", núm. 1924

R E P U B L I C A  E S P A Ñ O L A AYUNTAMIENTO DE MADRID

OLETIN DE COTIZACIONES
1S de noviembre de 1933

La concesión de préstamos a los pro­
ductores de tridoc?

La G aceta  ha publicado im nuevo decreto de Agricultura 
relacionado con el problema triguero. Contiene una reglamen­
tación de los préstamos que puede conceder el Servicio Na­
cional de Crédito Agrícola a los productores de este cereal,

. Dice así la parte dispositiva:
«Artículo 1.“ Los préstamos que .se concedan en lo suce­

sivo por el Servicio Nacional de Crédito Agrícola por ei con­
cepto «regulación del mercado de trigos» se graduarán a razón 
del 60 por 100 del valor de la prenda, calculado el precio de 
tasa mínima.

Art. 2 ,” Podrán ser beneficiarios de estos préstamos, 
aparte de las personas que se señalan en e! artículo 2.° del 
decreto de 9 de mayo de ¡933, los agricultores aislados que 
ofrezcan, además de la garantía prendaria establecida en el 
articulo anterior, uiía garantía personal propia o la de nn fiador 
igual por lo menos al triple de! valor del trigo constituido en 
prenda, valorado al precio de tasa mínima.

Esta última gnrantia habrá de justificarse forzosamente 
mediante certificación de la renta líquida catastrada expedida 
por las oficinas provinciales de! Catastro, o certificación de 
los líquidos imponibles amiilarados, expedida por el Alcalde 
eii el caso de que no rija todavía el régimen catastral. Si la 
garantía fuese en fincas urbanas, será suficiente acompañar el 
recibo de la contribución correspondiente al primer trimestre 
natural.

Art. 3 .“ Igualmente podrán ser beneficiarios los agricul­
tores tenedores de trigo que por no poseer bienes imimebles i 
en cuantía bastante o por no ser propietarios ni contar con el 
aval de mi fiador no puedan ofrecer ,1a garantía personal sub­
sidiaria a que hace referencia el artículo anterior, siempre que 
tales extremos se acrediten por las autoridades locales, Alcal­
de o Juez municipal,

Eti este caso sólo se concederá en préstamo el 40 por 100 
del valor de la prenda, valorada-también al precio de tasa tni- 
nima, previa certificación de haberse constituido el depósito, 
expedida por las autoridades antedichas.

Art, 4. El derecho a solicitar préstamos por el concepto 
«regulación del mercado de trigos» quedará extinguido ei 31 
de enero de 1934, y el vencimiento de los que se otorguen o 
el de sus prórrogas tío podrá rebasar en ningún caso ia fecha 
de 31 de mayo del mismo año. No obstante procederá hacer

el reintegro anticipado, total o pardal, del préstamo en e! caso 
de venta de todo o parte de! trigo depositado.

Art, 5 .“ Teniendo las Alcaldías conocimiento de los prés­
tamos concedidos por el Servicio Nacional del Crédito Agrí­
cola, los Alcaides no facilitarán guia para la salida del trigo 
vendido afecto como garantía prendaria para responder de los 
mismos sin la previa justificación hecha por el vendedor o el 
comprador de haberse salisfeclio d importe del préstamo y los 
intereses devengados, pndiendo verificar el cobro el Ayunta­
miento respectivo, quien dará cuenta inmediata de la cancela­
ción a la junta del Crédito Agrícola, remitiéndole la cantidad 
percibida.

Art, 6 .“ Quedan subsistentes todas las disposiciones de 
los decretos de 9 de mayo y 24 de octubre de 1933 en cuanto 
no se opongan al presente decreto.»

La campana cerdía
Durante la semana anterior se han hecho sólo algunas ope-“ 

raciones de poca importancia, pues la mayoría de los indus- 
friaies están abastecidos para varios días.

Varias de estas transacciones se hicieron al precio de 
2,48 pesetas kilogramo en canal, otras a 2,70, y por último 
a 2,55. ’

Las que se hicieron de cerdos murcianos y de raza cruzada 
se concertaron a los precios de 2,65 y 2,75 pesetas, respecti­
vamente.

Los servicios de agricultura en Cataluña
(co n clu sió n )

Seroicio d e  c id fioos h erb áceo s  ( ’¡-Terra Cúmpa'i). 
Corre a cargo de D. José María Soler y Col!, y cuenta en su 
historial con mimerosas campañas realizadas de divulgación 
agrícola, de introducción de nuevas variedades de plantas y 
de lucha contra Us plagas del campo, siendo de apuntar las 
siguientes: campaña contra la [angosta en tierras de Aragón, 
año de 1923, al objeto de prevenir y evitar su entrada en Ca­
taluña; contra la laphygm a ex igua  en la remoiaclia; contra el 
co ia sp id em a airium  en ¡os alfalfares de la zona regable del 
canal de Urge!!; contra \a. phytophora  in festans; introducción 
de forrajes de secano, especialmente de la zulla; sistema Jean;
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sistema de siembra a lúteas apareadas; desterronado y siem­
bra a máquina; rastrillado y abonado de los alfalfares, y abona­
do de los prados en la zona pirenaica. Durante el pasado año, y 
en la actualidad, las actividades de este Servicio se han orien­
tado de una manera marcadísitiia hacia la intensificación de la 
producción cerealicola catalana, no sólo mediante el empleo 
de los modernos métodos de cultivo y la introducción de nue­
vas variedades, sino aprovechando la aplicación de otras téc­
nicas más cüiiiplicudas, pero más eficaces de la genética.

Tiene en estudio eti los imtineiitos presentes la creación de 
una estación de genética agrícola, y como trabajas realizados 
de información pueden enumerarse: el viaje a las principales 
estaciones de cerealicultura italianas, como consecuencia del 
cual se importó los mejores trigos creados por Strampelli; el 
viaje a Madrid, con objeto de visitar las instituciones del Es­
tado dedicadas a cerealicultura; el en.sayode los maíces doble- 
liibridos de la Misión filológica de Galicia; el concurso de ce­
badas para malteria celebrado en Tárrega, dotado con pese­
tas 2.9Ü0 de premios, y la creación del campo cerealicola de 
Cervera. etc., etc. ■

Servicio d e  á rb o les  frutales. —Lo dirige Ü. Francisto 
Javier Riera, y mantiene y continúa la labor emprendida por 
dicho Servicio en tiempos de la Manconinnidad. Este Servicio 
técnico se dedica preferentemente en estos instantes a la con­
tinuación de las campañas prácticas de poda del olivo y del 
almendro, dirigidas personalmente por im técnico del organis­
mo al frente de una brigada de podadores, y tiene en organi­
zación varios concursos para el fomento y mejora de la poda 
del olivo y de selección de podadores, complementarios de 
las referidas campañas. Tiene además en estudio una serie 
de observaciones experimentales, que servirán de base- para 
futuras campañas sobre plantación de frutales, determinación 
de variedades polinizantes y polinizadas, aclarida de fruta, etc.

Contribuye también a los estudios de ecología y clasifica­
ción de variedades, contando para ello con campos de experi- 
nieiitadóii en la Granja de la Generalidad, emplazada en Cal­
das de Moiitbuy, aparte diver.sas plantaciones en observación 
diseminadas en las distintas zonas frutícolas catalanas, ade­
más de los trabajos para determinación y clasificación de las 
variedades del olivo y estudio del aceite, según las bases in­
ternacionales aprobadas. A este fin se ha procurado mantener 
constantemente relaciones con los centros similares españoles 
y extranjeros, italianos, franceses y americanos, habiendo 
asistido al X Congreso Iníernadona! de Olivicultura, reunido 
el año pasado en Aviñón y Niza, y acaba de realizar un viaje 
de estudio a la capital de España.

La biología de insectos es otra rama que alcanza el estudio 
de este Servicio, y ha contribuido de manera considerable a 
él, cooperando al descubrimiento de las causas que motivan 
las enfermedades más perjudiciales en los frutales, como la 
mosca mediterránea, mosca del olivo, gusano del almendro, 
diablo del avellano, gusano del manzano, del ciruelo, del pe­
ral, etc., y al ensayo de nuevos métodos de lucha, estudio de 
nuevas fórmulas e introducción de parásitos naturales.

Servicio de Viticultura y  E n o log ia .—EsM\ dirigido por 
D. Antonio Quixal, y ha realizado una notable actuación en su 
intervención con auxilios técnicos para la formación y funciona- 
niiento de las numerosas y florecientes Cooperativas vinícolas 
catalanas. Los proyectos de construcción de la mayoría de las

bodegas cooperativas de Cataluña han sido realizados por 
este Servicio, coadyuvando sus técnicos personalmente en los 
trabajos de vinificación durante los primeros años de su fun­
dación y ejerciendo en la actualidad su misión de consulta y 
asesoría al ser requeridos por los propietarios de aquéllas.

Otro de los trabajos recientemente ultimados lia sido el 
ensayo de diferentes tipos de máquinas apropiadas para el 
cultivo superficial de ¡a viña, tan practicado en el Mediodía de 
Francia, adonde realizaron viajes de estudio los técnicos de 
este Servicio, Son dignos de anotar también los trabajos efec­
tuados en ios campos de experimentación, creados para inves­
tigación de las mejores distancias de plantaciones, distintos 
sistemas de poda y productores directos.

Servicio de Acción  soc/«/.—Este Servicio se halla en 
definitiva reorganización, y a su anterior actuación se debe 
toda la organización sindical y cooperativa de la agricultura 
catalana, contando en su haber con la existencia de numero­
sos lotes de entidades, que en su vida intensa lian llevado a la 
agricultura de Cataluña al grado de florecimiento actual.

D. José M. Rendé, que fue Jefe de dicho Servicio en los 
tiempos de la Mancomunidad, dejó publicado un folleto inte­
resante titulado P ía d'O rganU ació s o c ia l  ag ra r ia  de Ca­
talunya, en el que se alude a la Conferencia de agricultura 
catalana, que se coavocó bajo los auspicios de la Mancomuni­
dad, por iniciativa de su departamento de Agricultura, para 
los días 7, 8 y 9 de mayo de 1919, y que fué suspendida por 
orden superior. En dicha Conferencia se intentaba preconizar 
la necesidad imperiosa de la asociación, y el ponente del pri­
mer tema, D. Jaime Canier, decía: «Resueltamente la Manco- 
miuiidad de Cataluña, por todos los medios que estén a su al­
cance, ha de impulsar la creación de Sindicatos agrícolas y de 
Federaciones comarcales, a fin de constituir la Confederación 
de todas las entidades de carácter agrícola de la región.» El 
Sr. Rendé, en su folleto, propugna por la Federación agrícola 
mencionada de Cataluña, y su estudio, quizá con algunas va­
riantes, podrá ser llevado hoy a la práctica bajo los auspicios 
de la Generalidad. El programa de dicha Federación regional 
se basaba en el enlace de unas subordinadas Federaciones co­
marcales, conjuntadas por pueblos, todos ellos poseedores de 
sn Sindicato respectivo y agrupados bajo el común numerador 
de intereses afines u lioinogéneos, relacionados por el nexo de 
sus comimicaciones: vías férreas, carreteras, teléfono, telé­
grafo, etc., y el intercambio productor: ferias y mercados.

[.A PROMESA DEL NUEVO SERVICIO DE PUBI-ICACIONES 
AGRÍCOl.AS

En la enumeración anterior echará de ver el lector la omi­
sión del servicio publicitario, que funcionó con lisonjero éxi­
to en tiempos de la Mancomunidad y que todavía no ha sido 
reorganizado bajo la existencia de la Generalidad.

La austeridad que caracteriza a la administración catalana, 
si reparó en la omisión, no permite de momento formular con­
signaciones, que se hacen más precisas para el desarrollo de 
los organismos puestos en marcha de nuevo. No obstante, el 
Sr, Ferreras Durán me habló de sus propósitos de creaciones 
editoriales para cuaiidOjia práctica rinda la gran copia de sus 
enseñanzas y éstas necesiten de sn fijación en la letra impre­
sa, que corra velozmente en sn misión didáctica.



B O L E T I N  ü E C O T i Z A C i O N E S 363

Pertenecientes al patrini&nio cultural de la Mancomunidad 
hemos recogido una colección de obras y folletos instructivos 
que reseñamos como colofón de estas primeras impresiones: 
F abricación  d e  aceites, por A. Matons; El arte d e  h acer  
buen tíino, por J .  Raventós; L a lech e  y  su apreciación , por 
José María Soler y Col!; R eproducción  y  herencia  en los  
anim ales, por Rosselt y Vilá; A nálisis d e  abon os, por 
F, Novellas; L as vacas y la  producción  lechera , por 
M. Rossell y Vilá; E l alm endro, por J .  Salom; Organisa- 
ción y  gu ia de los  S indicatos ag r íco la s , por J .  M, Rendé; 
E l olivo, por A. Matons; F is io log ía  de io s  an im ales, por 
L, Cervera; F abricac ión  d e  conservas v eg eta les , por 
R. Sala; M áquinas ag ríco las , por C. Pi y Stiñer; Cultivo 
intensivo d e  hortalizas y  flo res ,  por V. Nubiola, todos ellos 
editados por la Escuela Superior de Agricultura; Resumen  
d e  con feren cias de viticultura, por M. de Imbert; Cómo s e  
p o d a  e l  o livo , por A. Matons; L os gu san os d e l m anzano 
y  d e l ciruelo, por A. Matons; La p o lilla  d el m anzano y

d e l ciruelo, por A. Matons; L a plan tación  d e  árbo les , por 
A, Matons; E l có lera  en la s  g a llin as, por R. Danés; Un 
fa c to r  prim ordial en la  producción  d e l alm endro, por 
J .  Salom; La alim entación  humana, por J .  Raventós; Cómo 
s e  com bate e l  d iab lo  d e l avellano, por J .  Agiiiló; C ebado  
d e  puercos, por M. Rossell y Vilá; L a lucha contra la  
m osca d e l o liv o , por A. Matons; La p s ico lo g ia  de nues­
tros p a y es e s ,  p >r José M. Rendé; Cultivos y  abon os, por 
José Camps; El pulgón d e l m elocoton ero  y  del a lm endro, 
p o a j. Saloni; La lim pia del alm endro, por J ,  Salom; £■/ 
negrillo d e l olivo, por A. Matons; La vaca lech era , por 
M Rossell y Vilá; C ebado d e  terneros, por M. Rossell y 
Vilá; E l oru jo com o abono , por A. Matons; P ara  h acer  un 
buen aceite, por A. Matons; E l abon o d e l alm endro, por 
J .  Salom; Cinco leccion es de E nología, por J ,  Raventós, y 
El a rad o  <iBravanti>, por Alberto Dáneo, pertenecientes 
éstas al Servicio de Publicaciones Agrícolas.

A. S . G.

Divuig-aciones estadísticas de la Dirección general de Agricultura
EL G A R B A N Z O  EN E S P A Ñ A

Eli nuestro propósito de facilitar al país estadísticas com­
paradas y combinadas de sus más importantes productos agrí­
colas que en determinados momentos puedan ser un instru­
mento de orientación para ¡a economía patria, principalmente 
en nuestras relaciones con el exterior, sacamos a luz en el pre­
sente número la que se refiere al garbanzo.

El problema garbancero español se condensa en esto; 
insuficiencia de la producción nacional para nuestras nece 
sidades de consumo. Sentada esta premisa, el problema se 
reduce a cubrir el déficit qiic sufrimos (diferencia entre con­
sumo y producción). Pero como para cubrir dicho déficit sin 
error sensible necesitamos conocerlo aunque no sea más

que aproximadamente, de aquí el estudio que presentamos.
Una vez conocido el repetido déficit (cerca de 17,000 to­

neladas) la solución del problema es, de momento, la adqui­
sición del mismo en el mercado exterior; pero el ideal sería 
que inteiisificaiido su cultivo eii el suelo patrio fuésemos anu­
lando, con la indispensable conjunción de producción e impor­
tación, la cifra de más de 13.000.000 de pesetas oro que tri­
butamos al exterior por el citado volumen, a fin de que llega­
se un día en que nos bastásemos con la producción nacional.

Hechas las precedentes observaciones, esperamos que, en 
beneficio de la economía patria, las tomen en consideración 
las principales zonas garbanceras del país.

ESTUDIO ESTADÍSTICO DEL GARBANZO EN ESPAÑA (DECENIO 1922-1001)

NÚMERO 1.-SUPERFICIE SEAÍBRAtlA, PRODUCCIÓN, PRECÍÜ Y VALORACIÓN

SUPERF.CIE SEMBRADA P R O D U C C I O N

A S o s Secano

Hcctúreus
A

Regadío

Hectáreas
B

T o l s i

HecUireus

â £ c AMO 1 R E G A 11 i o
T o t a l

putles. mets, 
C -P D

Precio del 
qiiiiitrd métrico

Pesetas
F

Valoración

' Pesetas 
(C -P D) ■ F

Cantidades

QuUes. wéta. 
C

Media
por hectárea 

C : A

Cantidades

Quttes, rnéfs. 
U

Media
poriiectárea 

D ; B

1922............ 2 1 6 .9 7 ! 2 .9 5 0 219.921 948 .4 2 8 4,37 31 .733 10.76 & S0 .161 106,48 104 .367 .543
19.Ai.......... 2,34.300 2 .9 4 ! 237.241 1 .1 5 9 .5 9 2 4.95 30 ,102 10 24 1 .189 .6 9 4 98,49 1 I7 .1 7 2 .9 6 2
1924............ 237 ,0 7 6 2 ,9 6 3 240 .0 3 9 912 .0 9 9 3,81 27 .902 9,42 940,001 122,67 1 1 5 ,3 0 9 .9 2 3
192Ó............ 251 ,4 8 5 2 .8 6 6 254.351 1 .5 9 9 .5 9 9 6,36 28 .979 10,11 1 .6 ‘28.578 134,85 2 1 9 .6 1 3 .7 4 3
1926............ 251 .686 2 ,7 7 8 2.54,464 1 .2 9 2 .6 3 6 5,14 26 .509 9,54 1 .319 .145 129,14 170 .354 .385
1927............ 2.54.932 2 .7 3 9 257.671 1 .442 .126 5,66 3 0 .0 5 0 10,98 1 .4 7 2 .1 7 6 115,56 170 .124 .659
19^8............ 2.Ì0 .796 3 .4 6 2 234 ,2 5 8 865 .3 6 2 3,75 2 9 .9 7 5 8,66 895.337 108,99 97.582.780
1929.......... 233.465 2.913 226.363 1.122.514 5,02 ‘24.927 8,56 1.147.441 118,67 136.166.823
193Ü.......... 219.703 2.722 222.425 805.790 3,67 i 22,981 8,44 828.771 123 Sí 100 123.825
1931........ 243.917 2.871 246.78S 855,773 3,51 24.102 8,39 879.875 126,72 111.497.760

P komedios, 236.432 2.921 239.353 1,100.392 "  4: «  1 '27.726 9,49 1.128.118 118,24 133.388.672

P R E C I O S  M E D I O S  
Y V A L O R A C I O N E S

Nota. - Los Uatos de superficie sembruda y producción proceden del urchivo de esta Sección,
Otra,—L oe precios han sido tomados del tiotetin de E siadistlca  del Instituto Geogréfico, Catastral y de Estadislica,

(Continuará.)
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Heiaciün fjoi uluseíi dei fabricado en las laíionas de cada distrito durante tos días que se expresan

DÍA 9 DÍA B DÍA i

1) 1 tí '1' l í  ! T  O tí be fin t il i be r u t De lu |e D« immilli De flo r De lu ja be feullU De f l i t D-e luje
KILO» K1J,Ü£ HILOS HILOS KILOS KILOS KILOS KILUa KILOS

Centro...................................... 1.430 940 1.410 1.460 943 1.440 1.450 960 1.130tíoapicio.................................. 14.169 3.061 3 750 14 100 3.092 3 942 14 005 3 005 3 700Chamberí................................ 18 603 3 205 5 94Ù 18.393 3.154 5.3&1 18.475 3 297 5.697Buenavisla............................... ■ 18 500 3.730 18 510 18 650 3.810 18 500 18.700 3 800 18.525Congreeo................................. 11 410 8.217 5,306 11.406 2218 5 314 2 213 5 310Koftpitrti ......................... . 10 407 9 314 4 400 10.390 2700 4 300 10 310 9 300 4 310InClUHH..................................... 15.415 4 085 2.095 Í5 395 4.015 2080 15 380 3.095 2.090Latina....................................... 20 179 3.166 4.150 20.134 3.149 4 133 20 180 3.085 4 168Palacio .................................... 14.000 i lOO 5.200 14 300 1.400 5,600 14 900 1.700 5 800UniverBidad............................. » 24.500 6 381 * 94.511 9 391 24 501 0,40!
T o tal . 124.286 48.318 60,442 124.527 48.604 58-074 124.800 18 356 59.361

I t i .4 5 n i  A 6 DIA 7 DÍA S

i )  1 tí r  l í  1 'p 0  tí D« flm llk ü D flo r Db lu jo Ba (a>nimK Ba Mfir Da Injo D0 íamlllK De flo r De luje Ds De flo r be lu jo
KILOS KJJ.08 HILOS KtLOS KILOS KILOfi KLi 08 KILOS 'kii,08 Kll,08 KII.UH Kjj.ua

Centro......................... '........... 1 450 030 1.420 1.435 940- : 41̂ 1.420 035 1 400 N 2S 930 1 490Hospicio................................... 13-sea 9990 2 050 I3ÍB6 2.985. 9.060 14 095 3.004 3,850 14 190 3.130 3. noChamberí.................................. 18.693 3265 5.492 18 854 3.629 5 453 18.793 3.652 5.697 18.740 3 700 5,653Bijenaviata................ ............... 16,700 3 800 18.600 18.670 3 800 18.640 18 720 3 850 18,500 18700 3 800 18,500Congreso................................. 1! 410 2.210 5 315 11 409 2.213 5,307 11 490 9 220 5 314 11 411 2 210 5 3C5Hospital.................................... ¡O.S90 9990 4.300 10.300 ■ 2 301 4,314 10 240 2.270 4.295 10310 2.240 4.225Inclusa............................... .... H .950 3.985 9.085 14 935 3 070 9 065 14.055 3.960 2 050 14.020 3,950 9.015Latina........................................ 20.319 3.376 4,284 80,170 3.143 4.070 20.155 3.181 4.166 20 131 3 159 4.199Palacio,.................................... 14,900 i.aoo 4 800 14.309 1.150 4 200 14.300 1.000 5 lOO 14.500 1.300 4,900Univertiidad............. ............... " 24.491 9.386 » 24 512 9.418 - 24 502 0 403 * 21 510 0411
T o t a l  . . .  * *........ *, 123 942 48 537 58.632 124 568 48.643 58.832 194 M8 48,574 58 854 124.307 49.015 58,761

A I K l t C A O O  O K  L A  C E B A I J A

Relación de precios de artículos de consunto durante ¡os dtas que se expresan

KHPKCIKS

Frutas

Acerolas, Itilogramu . , , ,
Batatas, Idem..................
Camuesas, ídem..............
Castañas, ídem...............
Ciruelas, ídem. .......... .
Chirimoyas ídem,............
Granadas, ídem................
Granadas de !a tierra, id.
Higos, idem.....................
Higos chumbos, ídem.. .
Kaquis, idem....................
Limones, sera... ..........
Mandarinas, caja.............
Mandarinas, ciento.......
Manzanas, kilogramo.... 
Manzanas de Australia,

ídem...............................
Manzanas de la tierra,^

idem....................... ..
Manzanas doncella, idem 
Manzanas reineta, idem,.
Melocotones, Idem.........
Melocotones de !a tierra.

ídem...............................
Melones de la tierra, ídem
Membrillos, ídem..........
Moniatos, idem___ .
Naranjas, ciento..........
Naranjas de Berna, ídem. 
Naranjas cadeneras, ídem 
Naranjas deOrihuelaídem 
Naranjas del grano de

oro, ídem.....................
Nísperos, kilogramo........
Nueces, idem.....................

P R E C I O S

r>iK 2 

FesfjtjiB

niH. s lìÌH 4 

Peaettis

niH 5 

Pefidtttb

Diti 6 

PesetKs

Dj» 7 

Piìdfitna

rjiu, 8

y» fi fi fi fi fi
0,70 a 0,85 0,65 a 0.-80 0,70 a 0,90 fi 0,80 a 0,90 0,80 a 1 0,80 a 1 i
o,eo a !,25 0,50 a 1,25 0,60 a 1,25 0,50 ti 1,40 0,50 a 1,25 0,50 a 1,30
0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0 ,4 ) t 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 0,30 a 0,40 Í

y> fi fi » fi fi fi
0,80 a 1,10 0,90 a 1.25 0,80 a 1.15 fi 0,90 a 1,25 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10
0,40 a 0,55 0.35 a 0,60 0,35 a 0,55 0,35 a 0,50 0,40 a 0,50 0,40 a 0,50

» fi fi fi fi fi fi
» fi fi fi fi fi fi

Ì 0,90 a I 0,80 a 1 > 0,90 a i 0,80 a 1 0,90 a 1
0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 0,40 a 0,60 t 0,40 a 0,60 0,49 a 0,60 0,40 a 0,60 ¡

14 a 20 14 a 20 14 a 20 fi 14 a 20 16 ti 20 16 a 20
» fi fi V . » fi fi ì

fi a fi ‘ fi fi fi 1
0,30 a 0,75 0,30 a 0,7i5 0,30 a 0,75 J 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 0,30 a 0,75 t

» fi fi t fi fi fi

0,25 a 0,00 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 fi 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 0,25 a 0,60 j
0,30 a 1,25 0,35 a i,40 0 3.5 a 1,30 fi 0,35 a l , f 0 0,35 a 1,40 0..35 a 1,30
0,40 a 1,20 0,50 a 1,30 0,50 a 1,20 fi 0,50 a 1,25 (1,45 a 1,25 0,60 a 1,30 1

fi fi fi i fi fi fi

fi fi fi fi ’ fi
» 0,40 a 0,60 0,50 fi 0,25 a 0,50 0,50 0,.50 i

0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 fi fi 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 ;
0,40 a 0,45 0,40 a 0,45 0,35 a 0,40 fi 0,35 a 0.40 0,40 0,35 a 0.45 !
5 a 7 3 a 7 3 a 7 fi 4 a 7 4 a 8 4 a 7

fi fi fi i fi fi fi Ífi fi fi fi fi fi fi i
fi fi fi fi fi fi fi

fi fi t fi fi fi fi
' fi fi fi » fi fi »

0,80 a I 0,80 a 1 0,80 a 1 fi 0,80 a 1 0 ,80 a 1 0,60 a 1 Í

un m ‘adrld



■

■ 1

B O L K l ' i N  DU  C U T J Z A C i ü N í i b 365

KHI'WCIBS

Paraguayas, kilogramo..
Peras, ídem..............
Peras de agua, ídem.......

Peras de la tierra, ídem 
Peras de Roma, ídem , .. 
Uvas de albillo, ídem. . . .  
Uvas de Clielva, Ídem . . .

Uvas de la tierra. Idem..

Verduras

Acelgas, manojo. . . .  
Ajos, kilogramo . . .  
Alcachofas, docena.
Apio, manojo............
Berenjenas, docena ,
Calabacines, ídem...........
Calabazas, pieza.. . .
Cardillos, kilogramo----
Cardos, docena................
Cebollas, kilogramo___
Cebollas nuevas, cnairo

manojos................
Cebolletas, ídem ,, 
Coliflor, docena,. . . .
Escarola, ídem..........
Espárragos de jardín, ma­

nojo............. ..................
Espinacas, ídem.......... ..
Guisantes, kilogramo___
Guisantes de Levante, fd.
Habas, Ídem.....................
Judias, ídem.....................
Ledingüs, docena...........
Lombardas, ídem..............

mo.

Patatas nuevas, ídem.. . ,
Patatas rosa, Idem...........
Pepinos, ídem...................
Pimientos co lorad os,

ciento............................
Pimientos verdes, ídem..
Remolacha, manojo.........
Repollo francés, docena.. 
Repollo de Levante, ídem 
Repollo de la (ierra, ídem 
Repollo de Levante, kilo­

gramo.....................
Repollo de la tierra. Idem 
To ma t e s  de Canarias,

ídem................................
Tomates de la tierra, id. 
Tomates de Levante, id., 
Zamiliurías, manojo........

P R E C I O S

I)ÍK tí Din S 4

PeaeltLB

Din. 5 [>ÍK G ¡hti 7

tetitiLíia

D ía . S

» & » » »
0,25 u 0,75 0,25 a 0 75 0,25 a 0,75 0 0,30 a 0,75 y>

)í » » P » »
» » » u » » »

0,25 a 0,60 0,30 a M 5 0.25 a 0,70 ti 0,25 a 0,70 0,25 a 0,75 0,25 a 0,75
0,30 n 1,10 0,30 a 1,10 t 0,35 a 1,15 0,35 a 1,15 0,40 a 1,15» » » » »
0,HO a 1,10 0,80 a 1,20 0,80 a 1,10 i 0,80 a 1,40 0,80 a 1,10 0,80 a 1,10» » t » » »
0,35 a 0,65 0,35 a 0,65 0,40 a 0,65 % 0,35 B 0 60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60
0,60 a 0.80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 i 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80

0,35 a 0,50 0,40 a 0,55 0,30 a 0,60 » 0,40 a 0,60 0,35 a 0,60 0,40 a 0,60
0,45 a 0,96 0,50 a 0,90 0,45 a 0.9') » 0,45 a 0,95 0,45 a 0,95 0,45 a 0,95
1 a 1,75 1 a 1,75 0,80 a 2 ti 1 a 2 1 a 2
2 a 2,75 2 a 3 2 a 2.75 (r 2 a 2,50 2 a 2,50 2 a
0,80 a 1,50 0,75 a 1,50 0,90 a 1,50 H 0,75 a 1,50 1 a 1,40 0,80 a 1,50í> » » » *
1 a 2 1 a 2 1 a 2 1 3 2 1 a 2 1,25 a 2.25

J. » ti » » »
4,50 a 8,50 4 a 9 4 a 8,50 t) 4 a 8,50 3,50 a 8 5,50 a 10,50
0,15 a 0,23 0,15 a 0,23 0,14 a 0,22 » 0,13 a 0.22 0,13 a 0,23 0,15 a 0,23

» Tft ñ ü 1> It
0,50 a 0,55 0,45 a 0,55 0,40 a 0,50 » 0,45 a 0,55 P P
7 a 13 7 a 13 6,50 a 12 « 7,50 a 13,50 7 a 13 7 a 13.50
1,25 a 2 1,25 a 2 1,25 e 1,75 t 1,25 a 2 1,25 e 2 1,25 a 2,25

> P P 'fí y>
0,40 a 0,70 0,45 a 0,60 0,40 a 0,60 0,30 a 0,45 0,30 a 0,45 0,35 a 0,45

» s ¡í !» » » »
y> 1,25 a 1,75 1,25 a 4,50 e 0,50 a 0,70 0,45 a 0,60 0,60 B 0,75j) 1,40 1,50 » 2,25 2,15 a 2,50 2,25

1 a 1,25 0.70 a 1,20 1 a 1,30 1,60 1,35 a 2 1,10 a 1,60
1 a 2 0,80 a 2 0,90 a O t 1 a 2 1 a 2 1 a 2,50
6 a 12 5 a 12 P « 6 a 12 7 a 12 6 a 12

» 0,16 a 0,17 0,15 a 0,17 £ » 1 >
0,24 a 0,27 0,24 a 0,25 0,24 a 0,27 à 0,24 a 0,27 0,24 a 0,27 0,24 a 0,27

» ít » » í
0,16 a 0,18 0.16 a 0,18 0,16a 0,18 X 0,16 a 0,18 0,16 a 0,18 0,16 a 0,18

» » » » »

4 a 12 4 a 13 4 a 13 /■ 4 a 13 4 a 13 4 a 12
1 a 6,50 1,25 a 7 1,25 a 6,50 S 1,25 a 7 1,25 a 6,50 1,60 a 7
0,70 a 0,90 0,70 a C,90 0,60 a O.SO i 0,70 a 0,90 0,70 a 0,90 0,60 a 0,9C

» 4 a 9 3,50 a 9 f 4 a 9 » 4 a 10
» TU « /t » »

¡ 2  «
7 2 a 7 2 a 7 t 2 a 7,50 2 a 7 2,25 a 7,50

» » P » Sf

A » a » ■» ,

» s » e

0.25 a 0,30 0,25 a 0,35 0,30 a 0,50 * 0,25 a 0,35 0,40 a 0,45 0.20 a 0.35
0.35 a 0,40 0,35 a 0,40 »

» 0,40 ti 0,45 0,30 a 0,40 0,35 a 0,40
0,70 a 1 0,60 a 1 0,60 a 0,90

•
0,60 a 0,90 0,60 a 0,90 0,60 a 0,90

M K I - íO A O O  C ! í í : iV 'r t < A t ,  1> K  PtÜ W C  A U O S ,  A V K .« ,  H U K V O Í S  V  C A SC A

ffelactún de precios de perita durante ios dtns que se expresan

P R E C I O s

KSPKCIKS oíB a Día 3 Din 4 Día 5 Día 6 Día 7 Pi» s

na Peaetititi Paaetaü PeaetaB Peseliii&

Aves
Gallos, uno............... ....... 5 a 7 5 a 7 5 a 7 P 5 a 7 5 a 7 5 Ü 7
Qallinus, una.................... 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7.50 » 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50 3,50 a 7,50
Patos, uno........................ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 í 4 a 0 4 R 6 4 a 6
Pavipollos, Idem.............. !» . P t t »
Pavos, ídem..................... 9 a 14 9 a 14 9 a 14 9 a 14 9 a 14 9 a [4
Pichones, par.................... 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 » 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75 1,50 a 1,75
Pollos, uno....................... 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50, » . 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50 2,50 a 7,50

ii iP ^ n

-■Ti

•I

Sii

■■1
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P R E C I O S

wat'KCiws IJin 3 Din a niu 1 DIk B pin 0 Pin 7 DJn S

PbaettU) F«jB9tnl3 Fbifetn-ii Faybtaft

Caza
de |)riiiieiu, per. 6,50 6,50 6,50 )» 6,50 6,50 6,50

Cotiejoa de segiimle, (deiii 5 5 6 5 5 5
Conejoa de tercer«, idem. 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25 4,25
Liebres, una..................... 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4 3 a 4
Perdices, par ................ 4 a 6 4 a 6 4 a 6 4 ü 6 4 a 6 4 a 6

Huevos
{El c 1 ■ r t D)

De Argentina................. 18 18 18 ' * 18 18 18
De Bulgaria.. ■ . . . . 17 a 18 . 17 a 18 17 a 18 « 17 a 18 17 H 8 a ics
De Egipto......................... 13 13 13 13 13 13
Oe (iHüctfi.................... 18 a 19 18 . a IB 18 a 19 ¥■ 18 a 19 18 a 19 1« a ta
De Turquía.. .  ................ ir a 18 17̂  ñ 18 17 a 18 i» 17 a 18 17 a 8 17 a 13
De cámaras: Alemania . . »
De Idem: Béigica............ 18 18 19 a 20 l9 a 20 Xt
De ídem: Bulgaria . . . . 16 16 15 a 17 t 15 a 17 % k
De ídem: Dinamarca... . t * 18 » i
De ídem: Egipto.......... 1 13 a 14 % »
De ídem: Galicia.............. . » í>
De ídem: Polonia............. é *
De idem; Turquía........... 1.5 15 14 a 16 14 a 15 Vi

Pescados
Alineias, Uiiogrumo........ 1,50 a 2 1,50 a 2 A 2 a 2,50 2 a 2,50 1,75 a 2,60
Anguilas, ídem.............. » V)
Afán, idem..................... 3 a 3,25 3 a 3,25 2,50 a 3 3 a 3,75
Babozas, ídem.................. » y> í . «
Bacalao, idem................... 1.50 a 1,75 1,50 a 2 1,75 a 2 1,50 a 2 1,25 a 1,75 1,25 a 1,40
Bertorellaa, ídem............. í> J A V
Besugos, idem...........  . 1,65 a 2,25 1,75 a 2,25 t 1,75 a 2 2 a 2,65 1,75 a 3,25
Bigaros, ídem................... » I »
Bocarte, ídem................... « ít » t
Bonito, ídem..................... 3,25 a 3,50 3 3,25 a 3,50 2,50 a 3,50 2,75 a 3
Boquerones, i'deiu.. . . 1,1.5 a 1,25 l. íOa 1,25 0,75 a 1,15 0,75 a 1,10 1 a 1,10 LIO a 1,2,t
Brecas, ídem.................... 1 a 1,10 1,10 a 1,25 0,65 a 1 » 0,65 a 0,90 1,15 a ] ,25 1,15a 1,25
Bretolas, ídem.. ............ » j5 i Id » »
Caiamatrs. Idem ... 2,60 a 3 2,50 a 3 2,50 a 3 » 2,50 a 3 3,25 a 4 2,50 a 3
Cazdti, ídem..................... » ;» y> y>
Caracoles, ídem.............. 0 •» » Vlf 1,23 a 1,40
Cigalas, ídem.. . . .  . . . 1,75 a 2,25 2,50 a 3,75 2,75 a 3,75 « 3,50 a 4,75 3,2,5 a 4,7.5 1,25 a 1,90
Congrio, ídem.. . . . . . 1,90 & 2,25 1,50 a 2 ) ,5(1 a 2 2 a 2,75 1,50 a 2,25 *
Chicharro, ídem............ 0,75 a 1 0,50 a 0,75 0,50 a 0,75 0,65 a 1 0,75 a 1 0,50 a 0,65
Chirlas, ídem.. . . . . . . 0,30 a 0,50 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50 » 0,25 a 0,40 0,25 a 0,50 0,25 a 0,50
Chochas, ídem................. » » 9 A » TA
Dentones, ídem............... » » A
QaUinas, ídem.................. » 3,50 »
Gallos, ídem................... 1,60 a 2,25 2 a 2,75 1,40 a 2,30 1,40 a 2,50 1 ,,50 a 3 1,75 a 3,25
Gambas, idem, .............. 3,25 a 4,50 3 a 4,50 3 a 4,25! » 3,50 a 4,75 3,50 a 4,75 3 a 4,50
Gato, ídem.............. . 1,25 a 1,40 1,25 e 1,40 1,25 a 1,40 » 1,15 a 1,25 1,25 a 1,40
Japuta, ídem.. .............. !,10  a 1,25 1,15 a 1,25 1 a 1,15 A 1 a 1,15 1 ,10 a 1,25 1 a !,15
Langosta, ima.................. 11 a 14 12 t j
Langostinos, Iiilogramo. 7,50 a 10,50 9 a 12 10 a 12 » 9 a 12,.50 7,50 a 12 9 a 12 '
Lenguados, idem............ 3 a 6 4 a 7 3,75 a 5 4,75 a 6,75 4 a 6,75 3,75 a 6
Lubinas, ídem. , ............... 3 a 5 5 a 7 3 a 4 3,50 a 4,5Ü 3 a 4 3,50 a 4
Marrajo, (dein............... , 1,5C a 2 1,50 a 4 1,75 a 2,25 » 1,50 a 2 1,75 a 2,25 1,7.5 a 2
Mejillones, ídem--------- Tí lA
Merluza, ídem.................. 3,50 a 4,7.5 4 a 4,75 3,50 a 4,5C » ■ 3,25 a 4,5C 5 a 6,75 4 a 6,50
Mero, ídem.................... 3 a 3,25 3 a 3.25 3 a 3,25 3 a 4 3 a 4 3
Ostras, Idem................... » Xi » > i »
Paieles, ídem................... 1,25 a 1,75 2,25 a 3 2,25 a 3 i 2,25 a 3 2.25 a 2,7.'̂ 2,25 a 2,50
Palometas, ídem.............. ’í * i t> ’6 »
Panchos, ídem.................. 1,15a 1,25 ' 1 a 1,15 1,25 a l A ) » 1,25 a 1,85 1,25.
Parrocha, ídem................. 0,50 a 0,75 0,75 a i 0,65 a 1 1 í¡ 0,80 a 1 0,75 a 1JC 0,75 a 1,10
Peces, ídem...................... 3) 1 » 'f Vi
Percebes, ídem................ 1,40 a 1,75 1,25 a 1,4C i,40 a 1.75 » 1,25 a 1,5C 1,25 a l,7f 2 a 2,50
PescadilIsB, ídem. . . .  . 1,30 a 2,4C 1,40 a 2 3L 1,30 a 2.25 * 1,30 a 2,4( 1,50 a 2.5C 1,75 a 2,75
Pez palo, ídem................ 1 » '&
Quisquillas, ídem............. 2,15 a 2,5C 2,50 a 3 2 £1 2,50, í 2,25 a 3 2 a 2*5C 2,50 a 3
Rape, ídem........  .......... 1,75 a 2,4C 2,25 a 3,5t 2,25 a 3,2f » 2 a 2,5t 1,75 a 2,7Í 2 a i¡i
Raya, ídem................... . * íl yf y>
Rodaballos, ídem,.____ ' a v> 2,25 a 3 y> i>
Salmonetes, ídem,........... 3,25 a 4,2£ 3,.50 a 4,ñC 3 a 4,25, » 3,75 a 4 3,75 a 4,5(1 3,75 a 5
Sardinas, fdeni............... 0,75 a ],2£ 1,15 a 1,2£ 1.25 a 1,4(1 . 1,25 a l,6í5 1,25 a 2 1,25 a 1,60
Voladores, ídem............ 0,65 a 0,8Í » 0,65 a 1 0,60 a 0,7ij 0,65 a 1 0,75 a 1

Escabeches
CBirrtI]

De besugo..................... 115 a 125 110 a 115 lio a 115 110 a 115 no a 115 lio a 115
De bonito...................... » » *

De pescadillas................ 75 a 85 » V)

tamiento de Madrid



B Ü 1. E T Í N  D E  C O T I Z A C I O N E S 367

vÉ r̂r-A T>n: voLicüf a íjiíiíain a

Relación de precios de cenia dtiranie los dias qtie se expresan

P R E C I O s

ICSPECIBS Dlft 2 D!a B Oífi Ò Dia 6 DÍJi 7 Uiii a
PefibtKB PosBfcas FcieeiivB Fefletas PQHOtau PQBoti'ad

Aceite, litro..................... l ,80a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 >•) 1,80 a 2,30 1,80 a 2,30 1,80 a ^30
Aceitunus, idioRriiiiio---- 1 a 2,40 1 a 2.40 1 a 2,40 » 1 a 2,40 1 a 2,40 4nAguardiente, litro......... . 1,7ñ a 4 1.75 a 4 1,75 a 4 » 1,75 a 4 1.75 a 4' 1 7ñ a 4'
Alfalfa, quintal ni............ 19 a' 23 19 a 23 19 B 23 » 19 a 23 19 a 23 19 a 23Alcohol, litro................... 1,75 a 4 1,75 a 4 1,75 a 4 j» 1,75 a 4 1,75 a 4 1.75 a 4
Algarrobas, quintal m . .. 42 a 45 42 a 45 42 a 45 » 42 a 45 42 a 45 49. 45Arroz, Uilograino............ 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 » 0,70 a 1,40 0,70 a 1,40 0,70 a 1 40Avena, qiiíntai ni............. 30 a 35 30 a 35 30 a 35 » 30 a 35 30 a 35 30 a 35Aziicar, Idlograino.......... 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 1,50 a 2,30 » 1,50 a 2,30 1,50 a 2.30 ',50 a 2 30Bacalao, Idem................. 2 a 3 2 a 3 2 a 3 2 H 3 2 a 3 2 a 3 '  ̂ ■
Carbones:

Cok, 40 kilograiiios .. S 5 5 >í 5 5 5Mineral, ídem............ 4,80 a 5,80 4,80 a 3,80 4,80 a 5,80 Ti 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80 4,80 a 5,80Vegetal, dos fdeni . . . O.-fiO a 0.60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0,50 a 0,60 0 5̂0 a oieo
Cornea frescas:

Carnero, Idb'grtmio.. 2,80 a 4 2,80 a 4 2,80 a 4 It 2.80 a 4 2.80 a 4 2,80 a 4Cerdo, tdeni............... 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 » 1,75 a 5,40 1,75 a 5,40 L75 a 5,40Ternera, idem............ 3 n 8 3 a 8 3 ñ 8 » 3 n 8 n 8 g
Vaca primera, ídem .. 4,60 4,60 4,60 4,60 4,60 4,60Idem segunda, ídem.. 3,70 3,70 3,70 3,70 3,70 3 70Idem tercera. Idem., , 1,80 1.80 1,80 ■ 1,80 !,H0 1,80

Carnes saladas;
Chorizos, idem.......... 6 a 13 6 a 13 6 a 13 » 6 a !3 6 ti 13 6 a J3Jamón, idem,............. 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 7 a 17 17Tocino, ídem.............. 3 3 3 3 3 3

Cebada, quinta! m............ 37 a 45 37 a 45 37 a 45 » 37 a 45 37 a 45 37 a 45 . -i'
Centeno, ídem................. 41 a 50 41 a 50 41 a 50 ft 41 a 50 41 a 50 4Í Í} 50Garbanzos, kilogramo... 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30 t 1,20 a ' 2,30 1,20 a 2,30 1,20 a 2,30
Harinas:

Centeno, ídem............ 0.50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 » 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65 0,50 a 0,65Mniz, ídem.................. 0,50 a 1 0,50 a 1 0,50 a l » 0,50 a 1 0,50 a 1 0 50 a 1 ^ ■
Trigo ai detall. Idem. 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,65 a 1,20 0,R5 a 1,2J 0,65 a 1,20Idem al por mayor. :ji

quintal ni................. 57 a 80 57 a 80 57 a SO ft 57 a 80 57 a 80 57 a 80 . N
Huevos, docena.............. 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,60 » 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50 1,50 a 3,50Jabón, kilogramo............ I a 2 [ B 2 1 a 2 ft 1 a 2 1 B 2 1 a 2judias, ídem................... 1,20 a 1,80 1,20 1) 1,80 1,20 a 1,80 ft 1,20 a 1,80 1,20 a 1,50 1,20 a 1,80 .
Leche,Jitro....................... 0,60 a 0.8O 0.60 a o.ao 0,60 a 0,80 ft 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 0,60 a 0,80 • Zyi
Lentejas, kilogramo........ 1,10 a 1,40 1,10 a 1,40 1 , 10 a 1,40 ft 1,10 a 1,40 LIO a 1,40 LIO a 1,'4ÒLefia, quintal ni................ 15 15 15 * 15 15 15Maíz, kilogramo.............. 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 ft 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60 0,45 a 0,60Manteca de vaca, (dem.. 5 B 10 5 ñ 10 5 a 10 ft 5 a 10 5 a 10 5 a 10
Pan:

Candeal de flor, ídem. 0,65 o,a5 0,65 ft 0,a5 0,65 0,65
Libreta, ñOOgramos.. 0,33 0,33 0,33 » 0,33 0,33 033
Panecillo, pieza.......... 0,10 0,10 0,10 ft 0,10 0,10 OJO i

Idem francés, Idem,.. 0,12 0,12 0,12 * 0,12 0,12 0J 2
Idem de viena. Idem.. 0,12 0,12 0,12 ft 0,12 0,12 0J 2
Idem id. pequeño, fdem 0,06 0,06 0,06 ft 0,06 0,06 0,06

Paja, quintal in .................. 6 a 11 6 a 11 6 a n ft 6 a .11 6 a 11 6 a 11 J :

Pastas sopa, kilogramo,. ! e 2 1 a 2 ] a 2 ft 1 a 2 1 a 2 t a 2 •ti-
Paíafas, dos Idem........... 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 ft 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 0,30 a 0,55 ■‘A..

Petróleo, litro.................. 0,80 0,80 0,80 ft 0,80 0,80 0,80
PjinientoB conserva, lata. 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0.90 ft 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90 0,40 a 0,90
Quesos:

De bola, kilogramo ., 7 a S 7 a 8 7 a 8 ft 7 a 8 7 a 8 7 a 8
De Grnyére, Idem., . . 8 H 10 8 a 10 8 a 10 ft 3 a 10 8 a 10 8 a 10Mancliego, Idem.. .. 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ft 4 a 6 4 a 6 4 a 6 ■¿I
De Parma, ídem........ 11 a 13 11 a 13 i 1 a 13 ft ti a 13 It a 13 11 a 13 ■ '1Roquefort, fdem........ 11 a 12 11 a 12 11 a 12 ft 11 a 12 11 a 12 11 a 12 -Hj

Sal, Idem........................... 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15a 0,20 ft 0,15 a 0,20 0,15 a 0,20 0,15 a 0,‘ 0Salvados, quinta! ni........ 30 a 36 30 a 36 30 a 36 ft 30 a 30 30 a 36 30 a 36
Sardinas;

De cuba, kilogramo. . 1,61) 1,60 1,60 ft 1,60 1,60 1,60 "è
En aceite, lata............ 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4 ft 0,25 a 4 0,25 a 4 0,25 a 4

Tomates conserva, idem. 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1 ft 0,25 a 1 0,25 a 1 0,25 a 1
Trigo, quinfa! m .............. 52 a 60 52 a 60 52 a 60 ft 52 a 60 52 a 60 52 a 60
Vinos:

Blancos, litro.............. 0,46 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 ft 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90
Tintos, ídem................ 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 ft 0,45 a 0,90 0,45 a 0,90 0.45 a 0,90

Vinagre, ídem.................. 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 » 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65 0,40 a 0,65
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Nlimero i¡ peso de tas reses sacrificadas durante ios días que se expresan

DÍAS
R E S E S K I L O a  R A M O S

VtíCMS i'eriierHS LatiKreá Ledmles Cerdos VHCflB Terneras Latí ur es l.ectiales Cerdos

B 299 71 522 437 63 000,9 4.127,5 5.476,9 40.574,1
3 444 127 995 t 654 97.320,8 6,235.7 10.855 > 63rBld,l
4 IBO 65 452 l 185 34 941,2 3,443,2 4.778 4,7 17.910,4
5 t > » p > * i > *
n 340 149 616 p .520 75.331,9 6.607,5 7.057 « 51987,6
7 34(1 97 566 > 393 81.070,8 5.078,2 6.066,7 i 39 339,8
» 275 47 436 * 416 - 64 177,4 2 348,7 6.943,4 > 40.8ff2,8

t.S5S 558 3.637 1 2.S05 419.343 27.838,8 40.176,3 4,7 251,488

Derechos devengados

DÍAS
Mercado 
de aves

Quema* 
dero y 

sangrías
Degüello Locación

Mondün- 
Kiierífl y 
tripería

T r a ns ­
portes UáiiiaraEi

Secadero 
de pieles 
y cueros

Almacén
2 por 1.060 

por ve II ta 
de reses

3 por too 
por venta 
de piensos

Mercado 
de Gana­

dos
T O T A L

□RNSHAL

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

2
3
4
5
6
7
8

176,90
947,85
148,75
3¿,43 
244,(® 
210,95

83.50 
40 

150
50.50
75.50 
35

6.618,95
10.101,25
3.407,75
8.037,3.5
6,807,85
6.109,83

277,90
375,70
395,80
914
330.50 
281,65
487.50

1.820,75 
2 905,05 
1.128,55
2.24Ò.40
2.059.45
1.654.45

3.498,70
5,054,93
9.359,35

619
1.140,10 
3.660,75 
3.916,50

I 478,67 
1 258,16 

835,65 
1.035,65 
1,997,(14
1.460.76
1.509.76

119,95
i
k

»>
60.56
t>

78
106,80
144
67.50
70.50 
4,90

■
»
»>
»
•

719„38
589.66 
514,44
429.66 
737,20 
750,85 
649,47

14.760,95 
20.979,39 
0,014,29 
2.491,82 

17,9 0,04 
15,411,36 
14.578,38

1.397,95 436,50 41,083 2.293,05 11.815,25 93,272,65 9.535,69 119,ffi) 50,56 471,70 * 4.390,66 94.836,16

Nti mero q peso de tas terneras objeto de contratación en el Mercado del establecimiento, con expresión de precios, según
procedencia, durante tos días que se expresan

DÍAS
N Ü M E R O P R O C E D E N C I A  Y P R E C I O S

De reses ü e  tuíogrBiiios De Castilla De ít) Montañá De Galicia De la tierra De Asturias

2 368 18-097 4 a 4,78 3.96 a 3,83 3 a 3.17 3,96 a 3,48 3.28 a 3,83
3 540 27.447,5 4,26 a 5 3,56 a 4,35 3,17 a 3.48 3 a 3,78 3.9S a 4.35
4 367 18.731,5 . 4,96 a 5 3,56 a 4,35 3,17 a 3,48 3 a 3,78 3,56 a 4,35
5 1 1 É 1 t

6 396 20.196,4 3,69 a 4,35 3.26 a 3,69 - 2,83 a 3,26 3.96 a 3,69
7 413 19.681,6 3,69 a 4,35 3,26 a 3,69 2,83 a 3,96 3,98 a 3.69
8 360 17.439.2 4,13 a 4,78 3,26 a 3,74 2,91 a 3,35 3,28 a 3,74

9,444 121.581,9

Precios por clases u promedios del kilogramo en canal de ¡a carne de reses nacnnas mayores, lanares y cerdias

CLA SE DE GANADO
Día 2 

Pesetas

Día 3 

Pesetas

D(a 4 

Pesetas

Dia 5 

Pesetas

nía e 

Pesetas

Día 7 

Pesetas

Día 8 

Pesetas

í Vacas....................... 2.17 a 2.91 2,17 a 2,89 2,17 a 2,87 t 2.40 a 2,87 2,96 a 2.83 9,30 a 2.83
9,17 a 9,83 9,61 a 2,85 2,83 ■ 2,39 a 2,80 9,70 a 2,91 2 17 a 2,83vauino mayor ........................ 2,83 a 2.98 9,60 a B.B6 9,83 i 2 70 a 2,91 2.80 a 2.96 9.83 a 3,04

1 Bueyes...................... 2 a 2,33 2.40 a 2.BS 2.46 a 2,83 t 2,30 a 2,83 9,96 a 2,83 9,26 a 9,70
( Corderos.................. 3,50 3,50 3,50 1 3.50 3,50 3,50 S

. Carneros.................. 3,20 3,20 3.20 1 3,20 3.20 3,20
.....................  Ovejas...................... 9,70 2,70 2,70 f 2,70 2,70 9,70

( Cabras...................... • > « f » >
1 Castellanos............. 3 3 3 1 2,90 2,90 2,70
i Andaluces................. 9,58 2,58 2,58 2,50 2,50 2,50
1 Extremeños.............. 2,53 9,58 3,58 » 2,50 2,50 9.50

Cerdio.................... Toledanos................ * 1 ■ t *
1 Murcianos................. 2,68 a 3,05 2,08 a 3,05 2,68 a 3,05 1 2,60 a 3 2,60 a 3 2,60 a 3
' Mallorquines............ * » »

Corraleros................ * * * * »

P R O M E D I O S  D [ A R I O S

9 76 ? 2 7? 9,70
3,31Lanar............................................................. 3,33 3Q3 3l3l » 3,99 3,30Cerdlo........................................................................*.. p«.«1«* * p» 2,68 2,60 , 25B » 2,78 9,56 2.58

ARTES GRÁFICAS MUNICIPALES
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